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 �1. �INTRODUCCIÓN A LA PREVISIÓN  
SOCIAL

La previsión social comprende el conjunto de medidas y ac-
tuaciones impulsadas por los poderes públicos en favor de los 
habitantes de un Estado, así como aquellas desarrolladas por 
empresas y particulares. Estas medidas tienen como objetivo 
prevenir, compensar o paliar las consecuencias de determinadas 
contingencias que pueden generar alteraciones económicas y 
sociales en las personas.

En este enfoque conceptual, resulta especialmente interesante 
la definición de Dupeyroux, J. J. (1966), quien concibe la 
previsión social como el conjunto de esfuerzos de las socie-
dades contemporáneas destinados a proteger a sus miembros 
frente a ciertos acontecimientos, comúnmente denominados 
«riesgos sociales». Y entre los riesgos sociales tomaba como 
referencia los fijados en el Convenio núm. 102 (1952) de la 
Organización Internacional del Trabajo, que identifica como 
contingencias protegidas la enfermedad, la maternidad, la 
invalidez, la vejez, el fallecimiento, los accidentes de trabajo 
y las enfermedades profesionales, el desempleo y las cargas 
familiares.

El presente trabajo se centra en una de las contingencias del 
sistema de protección social que es la finalización de la carrera 
profesional como consecuencia del envejecimiento de la per-
sona trabajadora, circunstancia que permite acceder a la jubi-
lación. El período de actividad profesional a lo largo del ciclo 
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vital puede alcanzar, en determinados casos, hasta cuarenta y 
cinco años, mientras que la fase asociada a la jubilación puede 
extenderse durante un lapso determinado por la esperanza de 
vida a los 65 años. 

La esperanza de vida a los 65 años se toma como uno de los 
indicadores habituales para fijar la duración de la etapa de jubi-
lación. Se define como el número medio de años que se espera 
que viva una persona que ha alcanzado dicha edad, bajo el su-
puesto de mantenimiento constante de las tasas de mortalidad 
específicas por edad. Permite, por lo tanto, medir cómo de lon-
gevas son las personas después de la jubilación. 

En España, tal y como se muestra en el Gráfico 1, elaborado 
con información del Instituto Nacional de Estadística (INE), 
este indicador ha mostrado una clara tendencia ascendente 
en las últimas dos décadas, con la excepción del año 2020, 
que reflejó el impacto coyuntural de la pandemia de la CO-
VID-19. Asimismo, al igual que en la mayoría de los países 
vecinos, la esperanza de vida a los 65 años es mayor en las 
mujeres que en los hombres y, en concreto para el año 2024, 
esta diferencia era de 3,77 años, correspondiendo una espe-
ranza de vida de 19,87 años para los hombres y de 23,64 años 
para las mujeres. La diferencia se sigue manteniendo en las 
proyecciones futuras llevadas a cabo y publicadas por el INE, 
a partir de 2025.
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Gráfico 1: Esperanza de vida a los 65 años (proyectados a partir de 2025) 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE
(https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=1415)

Por otra parte, los datos publicados por la OCDE para el año 
2023, que se detallan en el Gráfico 2, permiten afirmar que 
España es uno de los países con una esperanza de vida a los 65 
años más elevada, siendo superada únicamente por Japón.

Gráfico 2: Esperanza de vida a los 65 años para distintos países de la OCDE

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por la OCDE 
(https://data-explorer.oecd.org/)
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El estudio de Shi et al. (2023) muestra, sin embargo, que 
el uso de la esperanza de vida a los 65 años, como medida 
de la duración de la etapa de jubilación, introduce un sesgo 
sistemático. La duración efectiva de la jubilación se estima 
en este trabajo, a partir de una cohorte sintética construida 
con datos longitudinales de la población estadounidense para 
el periodo 1996–2016 y mediante modelos multiestado que 
consideran las transiciones entre empleo, jubilación, reentra-
da al mercado laboral tras la jubilación y fallecimiento. Se 
desagrega el análisis por sexo y nivel educativo. Al comparar 
estas estimaciones con la esperanza de vida a los 65 años de la 
población americana reportada por Murtin et al. (2022), los 
autores concluyen que la esperanza de vida a los 65 años so-
breestima el tiempo de duración de la jubilación en alrededor 
de dos años.

Un enfoque complementario al de asegurar ingresos durante 
el período de jubilación es plantearse si la cuantía de ingresos 
de un jubilado o una jubilada, repercute en su esperanza de 
vida. En este sentido, Vidal-Meliá, C., Regúlez-Castillo, M. y 
Pérez-Salamero González, J.M. (2025) analizan las desigualda-
des en longevidad entre los pensionistas de jubilación españoles 
de 65 años o más, utilizando datos longitudinales del sistema 
contributivo público. El trabajo adopta un enfoque multidi-
mensional de la longevidad a partir de la Muestra Continua de 
Vidas Laborales para el período 2008-2021 estimando no solo 
la esperanza de vida a los 65 años, sino también la edad media-
na y modal al fallecimiento, así como la dispersión de la edad 
al morir, con el fin de captar tanto el nivel como la variabilidad 
de la supervivencia. Los resultados muestran que los pensio-
nistas con mayores ingresos presentan una mayor longevidad y 
una concentración más elevada de las edades de fallecimiento, 
mientras que los de menores ingresos no solo viven menos en 
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promedio, sino que experimentan mayor incertidumbre en la 
duración de la vida tras la jubilación. Estas desigualdades son 
especialmente marcadas entre los hombres, mientras que entre 
las mujeres resultan más reducidas y tienden a disminuir a lo 
largo del período analizado.

Fijado el marco, el objetivo colectivo como sociedad es garan-
tizar que, durante la etapa de jubilación —que, en promedio, 
se extiende actualmente en torno a dos décadas—, las personas 
dispongan de recursos económicos suficientes para cubrir sus 
necesidades cotidianas y afrontar los gastos derivados del pro-
gresivo deterioro físico asociado al envejecimiento. La conse-
cución de este objetivo se articula mediante la combinación de 
un sistema público de previsión social y de un sistema privado 
complementario, este último con una doble vertiente: empre-
sarial e individual. Es en este escenario donde se sitúa el eje 
central del presente discurso, que tengo el honor de presentar 
con motivo de mi ingreso en esta Real Corporación.

En primer lugar, la exposición analiza la determinación de 
la pensión pública de jubilación de una persona encuadrada 
en el Régimen General de la Seguridad Social, estableciendo, 
al mismo tiempo, una comparación con el cálculo correspon-
diente a quienes pertenecen al Régimen de Clases Pasivas. La 
elección no es casual, sino que responde a que una parte signifi-
cativa de los miembros de esta Real Academia Europea de Doc-
tores pertenecen o han pertenecido al cuerpo de profesorado 
funcionario de universidad, circunstancia que confiere especial 
pertinencia al análisis comparado que se propone.

La evolución legislativa de las últimas décadas ha ido configu-
rando un proceso de progresiva aproximación entre regímenes, 
mediante la integración paulatina de determinados colectivos 
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funcionariales en el Régimen General de la Seguridad Social. 
Este proceso obedece a la voluntad de reforzar los principios 
de unidad del sistema, igualdad en el acceso a la protección 
social y sostenibilidad financiera, pilares esenciales sobre los 
que descansa nuestro modelo de previsión pública, todo ello 
sin menoscabo de los regímenes transitorios ni de los derechos 
adquiridos conforme a la normativa anterior. 

La reforma introducida por el Real Decreto-ley 13/20101 esta-
blece que los funcionarios pertenecientes a los cuerpos docen-
tes universitarios —catedráticos y profesores titulares— que 
accedieron a la función pública con anterioridad al 1 de enero 
de 2011 continúan encuadrados en el Régimen de Clases Pa-
sivas, mientras que quienes ingresaron a partir de dicha fecha 
generan sus derechos pasivos a través del Régimen General 
de la Seguridad Social2. Se consolida así un modelo dual que 
refleja la transición normativa experimentada por el sistema 
en los últimos años.

En segundo lugar, el análisis se desplaza hacia el ámbito de la 
previsión social complementaria, considerando tanto las fór-
mulas que los empleadores pueden ofrecer en favor de las per-
sonas trabajadoras como aquellos instrumentos que, a título 
individual, se pueden contratar para preservar una adecuada 
salud financiera. De este modo, la reflexión no se limita al pilar 
público, sino que incorpora la dimensión complementaria, que 
debe adquirir una mayor relevancia en el diseño integral de la 
protección social.

1 Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral 
y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.

2 Posteriormente recogida en el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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La planificación financiera a largo plazo para disponer de re-
cursos económicos suficientes en la jubilación debe entender-
se, por tanto, como una responsabilidad compartida entre el 
Estado, las instituciones en las que se desarrolla la actividad 
profesional y, en última instancia, cada individuo. El análisis se 
enmarca en el reconocido modelo de los tres pilares, y se con-
cluye con un énfasis especial en la responsabilidad personal.
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 � 2. �SISTEMA PÚBLICO DE PREVISIÓN  
SOCIAL 

2.1. Principios básicos que rigen el sistema público

El sistema público de previsión social se configura como un sis-
tema de naturaleza eminentemente contributiva, complemen-
tado con aportaciones procedentes de los Presupuestos Gene-
rales del Estado. Estas aportaciones operan como mecanismo 
subsidiario de garantía del equilibrio financiero y de cobertura 
de aquellas prestaciones cuya financiación no puede sostenerse 
exclusivamente mediante las cotizaciones sociales. 

Este modelo, conocido como Seguridad Social, responde a 
una lógica de aseguramiento social obligatorio, en virtud de 
la cual la afiliación al sistema se vincula, con carácter general, 
al desempeño de una actividad profesional. Todo ello, sin per-
juicio de la existencia de mecanismos de cobertura supletoria 
para situaciones de insuficiencia de cotización o ausencia de 
vínculo laboral contributivo.

El sistema se articula conforme al principio de reparto, en 
virtud del cual las cotizaciones efectuadas por personas tra-
bajadoras y empleadores activos se destinan a financiar las 
prestaciones de las actuales personas beneficiarias, carecien-
do de capitalización individual de los fondos. Este principio 
genera una interdependencia estructural entre generaciones, 
conocida como solidaridad intergeneracional, de modo que la 
sostenibilidad financiera del sistema se encuentra condiciona-
da por la relación entre población activa y población protegi-
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da. Asimismo, el sistema se fundamenta en los principios de 
universalidad -con cobertura al conjunto de la población- y 
de equidad y redistribución, que se reflejan en la normativa 
como instrumentos de corrección de desigualdades socioeco-
nómicas, garantía de un nivel mínimo de protección y forta-
lecimiento de la cohesión social.

Desde una perspectiva técnica, se trata de un sistema de pres-
tación definida, en el que tanto los requisitos de acceso como 
la cuantía de las prestaciones se encuentran previamente deter-
minados por la normativa vigente, lo que otorga certidumbre 
jurídica a las personas beneficiarias. 

En particular, en materia de jubilación, el sistema reconoce 
una pensión de carácter vitalicio, cuya cuantía se determina 
atendiendo a criterios objetivos, tales como los periodos efec-
tivamente cotizados, los importes por los que se cotiza —las 
denominadas bases de cotización— y la edad de acceso al dere-
cho. La regulación incorpora así criterios de proporcionalidad 
y contributividad, sin perjuicio de la existencia de mínimos ga-
rantizados que refuerzan la función protectora y redistributiva 
del sistema.

Finalmente, el sistema se organiza a través de un régimen ge-
neral y de una pluralidad de regímenes especiales, configurados 
normativamente para atender a las particularidades de determi-
nados colectivos profesionales cuyas condiciones de prestación 
de servicios justifican un tratamiento diferenciado. 

2.2. �Evolución normativa de la pensión de jubilación  
en el Régimen General 

La preocupación por la protección social de las personas tra-
bajadoras y por la mejora de sus condiciones de vida consti-
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tuye un pilar fundamental en la historia de nuestro estado de  
bienestar. Desde finales del siglo XIX, se ha ido configurando 
un sistema de previsión social que refleja la aspiración constante 
de garantizar seguridad y dignidad a quienes contribuyen al de-
sarrollo económico y social del país. Uno de los primeros hitos 
de esta trayectoria se remonta a la creación de la Comisión de 
Reformas Sociales en 1883, concebida como órgano encargado 
del estudio y la propuesta de medidas orientadas al bienestar de 
la población trabajadora. 

En 1908 se creó el Instituto Nacional de Previsión3  que pasó 
a gestionar la primera Ley de Accidentes de Trabajo4 (1900) y 
sucesivamente el Retiro Obrero5 (1919), el Seguro Obligatorio 
de Maternidad (1923), el Seguro de Paro Forzoso (1931), el 
Seguro de Enfermedad (1942) y, finalmente, el Seguro Obli-
gatorio de Vejez e Invalidez (1947). Se sentaron las bases del 
sistema moderno si bien, en algunos casos, no cubrían a toda 
la población activa. 

Frente a la fragmentación existente, la Ley 193/19636, estable-
ció un modelo único, de gestión pública, con participación 
directa del Estado en su financiación. En la disposición preli-
minar se asignó al Estado la ordenación, jurisdicción e inspec-
ción del sistema. Asimismo, incorporó diecinueve bases que 
han constituido los cimientos del sistema vigente. La propia 
ley fijó un plazo de dos años para la aprobación de los textos de 
su desarrollo, que se concretaron en tres decretos: 907/19667, 

3 https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE//1908/060/A00875-00876.pdf
4 Ley sobre accidentes del trabajo.	
5 Retiro Obrero.
6 Ley 193/1963, de 28 de diciembre, sobre Bases de la Seguridad Social.
7 Decreto 907/1966, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto articulado primero de 

la Ley 193/1963.
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909/19668 y 3158/1966 9. El nuevo sistema entró en vigor el 1 
de enero de 1967. 

Para causar derecho a la pensión de vejez en el Régimen Ge-
neral era necesario haber cotizado al menos diez años, de los 
cuales setecientos días debían estar comprendidos dentro de 
los siete años inmediatamente anteriores al hecho causante. La 
prestación se configuró como una pensión vitalicia, exigible a 
partir de los sesenta y cinco años de edad y considerada como 
la edad ordinaria de jubilación. La cuantía de la pensión era 
la resultante de aplicar a la base reguladora un coeficiente que 
tenía en cuenta los años de cotización. La cuantía de la pensión 
se detalla en la Ecuación 1:

Ecuación 1: Determinación de la pensión de jubilación

siendo,
- t el mes en que se causa la jubilación,
- PJUBt  la pensión inicial en t,
- Coef1 el coeficiente en función de los años cotizados en t,
- BRt la base reguladora en t. 

Seguidamente se examina la evolución de dichas componentes 
y la aplicación de un porcentaje adicional cuando se permita la 
jubilación a una edad distinta de la ordinaria.

8 Decreto 909/1966, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto articulado segundo de 
la Ley 193/1963.

9 Decreto 3158/1966, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
que determina la cuantía de las prestaciones económicas del Régimen General de la Se-
guridad Social y condiciones para el derecho a las mismas.
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El Decreto 3158/1966, en su artículo 49, establecía que la base 
reguladora —esto es, la magnitud sobre la que se calculaba la 
pensión— se obtenía dividiendo por veintiocho la suma de las 
bases de cotización correspondientes a un período ininterrum-
pido de veinticuatro meses, elegidos por el interesado dentro de 
los siete años inmediatamente anteriores a la fecha del hecho 
causante, tal y como se recoge en la Ecuación 2:

Ecuación 2: Base Reguladora según el Decreto 3158/1966

siendo, 
- t y BRt las variables definidas previamente, 
- �BCi la base de cotización del mes i-ésimo anterior a la fecha de 

jubilación fijada en función de la categoría profesional. 

En ningún caso la base reguladora resultante podía superar el 
tope máximo de cotización vigente. 

La cuantía de la pensión por vejez era la resultante de aplicar a 
la Ecuación 2 el Coef1, compuesto por un porcentaje nacional, 
común a todas las personas trabajadoras por cuenta ajena, y 
un porcentaje profesional complementario determinado según 
las escalas correspondientes, fijadas en función de los años de 
cotización acreditados.

Unos años más tarde se aprobó la Ley 24/197210, que reforzó la 
acción protectora del sistema, consolidó el carácter contributi-
vo de las prestaciones y trató de garantizar un marco financie-

10 Ley 24/1972, de 21 de junio, de financiación perfeccionamiento de la acción protectora 
del Régimen General de la Seguridad Social.
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ro más estable. Se sustituyó la expresión “pensión de vejez” por 
“pensión de jubilación”, incorporando una terminología más 
moderna y de uso generalizado.

Asimismo, las cotizaciones dejaron de estructurarse por catego-
rías profesionales y pasaron a determinarse en función de las re-
tribuciones reales, reforzando la vinculación entre aportaciones 
y prestaciones. Por otra parte, se estableció que las pensiones 
debían ser objeto de revalorización periódica por el Gobierno, 
atendiendo a la evolución del salario medio, al índice del coste 
de la vida, a la situación general de la economía y a las posibili-
dades financieras del sistema de Seguridad Social.

La evolución normativa iniciada con la Ley de Bases de la Se-
guridad Social y su continuo desarrollo legislativo han dado 
origen a tres textos refundidos de la Ley General de la Seguri-
dad Social, que no constituyen rupturas del modelo, sino hi-
tos sucesivos en la consolidación y adaptación del sistema de 
Seguridad Social a las transformaciones sociales, económicas e 
institucionales del Estado. 

Ilustración 1: Textos refundidos de la Ley General de la Seguridad Social

El Decreto 2065/197411 constituyó la primera gran sistemati-
zación del sistema de Seguridad Social español. Su relevancia 
radica en la configuración de un marco normativo unitario, 
que permitió dotar de estabilidad y claridad a la protección so-

11 Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.
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cial pública, aunque todavía en un contexto preconstitucional 
y sin referencia expresa a los principios que, posteriormente, 
consagraría la Constitución de 1978.

Aprobada la Constitución, se formalizan mediante el Real De-
creto-Ley 36/197812 las entidades gestoras del sistema, la Teso-
rería General de la Seguridad Social, como organismo que se 
encarga de la gestión de la afiliación, de recaudación de las co-
tizaciones y de la administración del patrimonio y el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social encargado del reconocimiento y 
control de las prestaciones económicas. En el caso de las pres-
taciones de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
que no son objeto de análisis en este trabajo, participarán en la 
gestión las mutuas colaboradoras de la Seguridad Social.

El Real Decreto Legislativo 1/199413, se situó ya en un marco 
plenamente constitucional e incorporó las reformas introduci-
das desde 1974, si bien en el momento de su aprobación toda-
vía no está constituida la Comisión Parlamentaria del Pacto de 
Toledo. 

Este Real Decreto Legislativo integró, entre otras, la Ley 
26/198514 en la que se introducen una serie de reformas pa-
ramétricas. Se incrementó el período mínimo de cotización 
exigido que pasa de diez a quince años para tener derecho a 
prestación, de los cuales al menos dos deben estar compren-
didos dentro de los ocho años inmediatamente anteriores a la 
jubilación. 

12 Real Decreto-Ley 36/1978, de 16 de noviembre, sobre gestión institucional de la Segu-
ridad Social, la salud y el empleo.

13  Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

14 Ley 26/1985, de 31 de julio, medidas urgentes para la racionalización de la estructura y 
de la acción protectora de la Seguridad Social. 
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La base reguladora pasó a calcularse tomando ocho años de co-
tización en lugar de dos, tal como se muestra en la Ecuación 3:

Ecuación 3: Base Reguladora según la Ley 26/1985

siendo, 
- t, BRt y BCi las variables descritas previamente, 
- �Ii el índice general de precios al consumo del mes i-ésimo an-

terior al hecho causante y 
- �I25 índice general de precios al consumo del mes 25.

De las noventa y seis bases de cotización, las primeras veinti-
cuatro mensualidades anteriores al hecho causante se computan 
por su valor nominal, mientras que las restantes se actualizan 
conforme a la evolución del índice de precios al consumo hasta 
el mes inmediato anterior al inicio del período no actualizable. 
La cuantía resultante de ambos sumatorios se divide por 112 
que incorpora las pagas extras de los ocho años.

Al incrementarse el período de cotización requerido en la de-
terminación de la base reguladora, se introdujeron las conoci-
das lagunas de cotización, de modo que cuando en algún mes 
no existiera base de cotización declarada se tomaba la base mí-
nima. La implantación del nuevo cálculo implicó un período 
transitorio de tres años y se fijó la revalorización anual de la 
pensión de jubilación al inicio de cada ejercicio, conforme al 
IPC previsto para ese año. 

La jubilación anticipada se permitía a partir de los 60 años 
para quienes hubiesen sido mutualistas antes del 1 de enero de 
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1967, con una reducción del 8 % por cada año de anticipo res-
pecto a la edad ordinaria, siempre que se cumpliese el período 
mínimo de cotización exigido. 

A raíz de la opción de anticipar la edad de jubilación, la Ecua-
ción 1 se modifica para recoger la afectación en la pensión, tal 
y como se expresa en la Ecuación 4 y se incorporan los límites 
mínimo y máximo que surgen con la Ley 44/198315.

Ecuación 4: Determinación de la pensión para una edad distinta  
a la edad ordinaria.

siendo, 
- t, PJUBt, Coeft y BRt las variables descritas previamente, 
- �Coef2 el coeficiente reductor en caso de jubilación anticipada 

o ampliador en caso de jubilación demorada en t y
- �PJUB  , PJUB  la pensión mínima y la pensión máxima en t, 

respectivamente.

Para las personas que habían cotizado antes de 1 de enero de 
1967, el coeficiente de reducción Coef2 tomó los siguientes  
valores:

15 Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984.
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En relación a la jubilación parcial, se reguló la posibilidad de 
acceder a la pensión de jubilación de forma simultánea con 
un contrato a tiempo parcial, con los requisitos exigidos para 
la pensión de jubilación, a excepción de la edad, que podía 
ser de hasta cinco años menos y con una antigüedad mínima 
de dos años.

También se agregó el contenido de la Ley 26/199016 que aprobó 
el nivel no contributivo de pensiones, estableciéndose la pen-
sión de jubilación para aquellos ciudadanos de 65 o más años 
que, sin acumular el mínimo de años cotizados para tener de-
recho a una pensión contributiva, se encontraran en situación 
de necesidad protegible y careciesen de recursos económicos 
suficientes para su subsistencia.

Con el paso del tiempo, el texto refundido fue sumando nor-
mativa aprobada con posterioridad, consolidándose progresiva-
mente. Parte de dicha normativa surge a propuesta de la Comi-
sión Parlamentaria del Pacto de Toledo, creada en marzo de 
1995, y que con el transcurso de los años se ha convertido en 
el marco político y doctrinal de referencia para las reformas del 
sistema. Todo ello se inserta en el mandato del artículo 41 de 
la Constitución, que establece que los poderes públicos man-
tendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los 
ciudadanos.

16 Ley 26/1990 de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad Social pres-
taciones no contributivas.
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2.2.1. �Creación de la Comisión del Pacto de Toledo -1995. 
Recomendaciones

La primera intervención del Pacto de Toledo finaliza con 15 
recomendaciones resumidas en la Ilustración 2:

Ilustración 2: Análisis de los problemas estructurales del sistema 
de Seguridad Social y recomendaciones

1. Financiación: Las prestaciones contributivas con cotizaciones y las no contributivas 
con impuestos.

2. Reservas: Crear fondos en épocas de bonanza para equilibrar ciclos económicos.

3. Bases de cotización: Coincidir con salarios reales, unificar tope máximo.

4. Regímenes Especiales: Igualar aportaciones cuando la acción protectora sea similar.

5. Empleo y economía sumergida: Incentivar trabajo regular y reducir economía oculta.

6. Simplificación de Regímenes Especiales: Integración respetando sectores específicos.

7. Gestión: Integrar afiliación, recaudación y prestaciones.

8. Cotizaciones: Reducir los trabajos de baja cualificación siguiendo Libro Blanco de 
Delors.

9. Equidad y contributividad: Prestaciones proporcionales al esfuerzo de cotización.

10. Edad jubilación: Facilitar que sea flexible y gradual.

11. Mantenimiento del poder adquisitivo: Revalorización automática según Índice Pre-
cios al Consumo.

12. Solidaridad: Garantía de suficiencia y mejora de prestaciones familiares.

13. Mejora de gestión: Control y prevención de fraude en prestaciones.

14. Sistema complementario: Ahorro y protección social voluntaria adicional.

15. Seguimiento: Evaluación periódica del equilibrio financiero y medidas correctivas.

Fuente: Elaboración propia a partir del Boletín de las Cortes Generales  
de 12 de abril de 1995

(https://www.congreso.es/public_oficiales/L5/CONG/DS/CO/CO_438.PDF)

La principal materialización normativa de estas recomendacio-
nes fue la Ley 24/199717 que introdujo una reforma relevante 
del sistema de pensiones español centrada en reforzar la contri-

17 Ley 24/1997, de 15 de julio, de Consolidación y Racionalización del Sistema de Segu-
ridad Social.
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butividad, la proporcionalidad y la solidaridad, a la vez que, se 
busca el equilibrio financiero del sistema.

Se mantuvo el período mínimo de cotización en quince años, 
exigiéndose que al menos dos estuvieran comprendidos dentro 
de los quince años inmediatamente anteriores al hecho causan-
te, lo que flexibilizó la anterior carencia cualificada. Asimismo, 
se amplió progresivamente el período de cálculo de la base re-
guladora pasando de los últimos ocho años hasta los quince 
años y aplicándose de forma gradual entre 1997 y 2002, con 
el fin de ajustar la pensión de manera más fiel a la trayectoria 
laboral. La nueva expresión se recoge en la Ecuación 5:

Ecuación 5: Base reguladora según la ley 24/1997

siendo t, BRt, BCi, Ii y I25 las variables descritas previamente. 

Por otra parte, el artículo 163 del texto refundido reforzó tam-
bién la proporcionalidad entre cotizaciones y prestación, de 
manera que el Coef1  aplicable sobre la base reguladora era:

En cuanto a la jubilación anticipada, se mantuvo el acceso desde 
los sesenta años para mutualistas anteriores a 1967, aplicando 
una reducción general del 8 % por año de anticipo que podía 
reducirse al 7 % cuando la extinción del contrato no era impu-
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table a la persona trabajadora y se hubiesen acreditado cuarenta 
o más años de cotización. Posteriormente, la Ley 35/200218 am-
plió el acceso a la jubilación anticipada, a partir de los 61 años 
por causa no voluntaria siempre que se hubiesen acreditado 
30 años cotizados y estando registrado como demandante de 
empleo durante un período mínimo. El coeficiente de reduc-
ción se situó entre un 7,5% y un 6%, en función de los años 
cotizados.

Finalmente, se estableció la revalorización anual automática 
conforme al IPC previsto para el año, de manera que, si el ín-
dice de precios acumulado, correspondiente al período com-
prendido entre noviembre del ejercicio anterior y noviembre 
del ejercicio económico a que se refería la revalorización, fuese 
superior al índice previsto, se reajustaba en el mes de abril del 
siguiente año. 

Los objetivos destacados de esta ley a nivel global, no específicos 
de la pensión de jubilación, eran dos. En primer lugar, la nece-
sidad de adecuar las fuentes de financiación de las obligaciones 
a su naturaleza, de manera que, las prestaciones de naturaleza 
no contributiva y de extensión universal se debían financiar con 
aportaciones del Estado mientras que las prestaciones contributi-
vas, con las cotizaciones de las empresas y personas trabajadoras. 
En segundo lugar, la constitución de reservas con los exceden-
tes de cotizaciones sociales dando lugar a la creación del Fondo 
de Reserva de la Seguridad Social, cuyo régimen jurídico queda  
establecido en la Ley 28/200319 y el Real Decreto 337/202420.  

18 Ley 35/2002, de 12 de julio, de medidas para el establecimiento de un sistema de jubi-
lación gradual y flexible.

19 Ley 28/2003, de 29 de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social.

20 Real Decreto 337/2004, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 28/2003, de 29 
de septiembre, reguladora del Fondo de Reserva de la Seguridad Social.
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El Fondo de Reserva de la Seguridad Social fue concebido como 
un mecanismo de estabilización financiera destinado a acumular 
excedentes en períodos de crecimiento económico, con la finali-
dad de atender eventuales desequilibrios futuros derivados del ci-
clo económico o del progresivo envejecimiento de la población.

2.2.2. �Primera revisión de recomendaciones del Pacto  
de Toledo -2003 

La primera revisión del Pacto de Toledo se llevó a cabo en 2003, 
y se profundizó en los principios ya formulados en 1995, en un 
contexto de crecimiento económico. Las recomendaciones in-
sistieron en completar la separación de fuentes de financiación, 
reforzar el Fondo de Reserva y avanzar en la adecuación del sis-
tema frente a los cambios demográficos. Las recomendaciones 
constituyen un elemento de consolidación del modelo, más 
que impulsor de reformas profundas.

Después de dicha revisión se aprobó la Ley 40/200721, que in-
trodujo modificaciones en la jubilación anticipada, la jubila-
ción parcial e introdujo un incremento en la cuantía de pen-
sión cuando el acceso era superior a los 65 años.

La nueva ley añadió un nuevo artículo 161.bis, donde se esta-
blecía la jubilación anticipada a partir de los 61 años para todas 
las personas que acreditasen 30 años de cotización, inscripción 
como demandante de empleo durante seis meses y que la fi-
nalización del contrato no fuese imputable a la voluntad de la 
persona trabajadora. En estos casos, la pensión se reducía entre 
el 7,5 % y el 6 % por cada año de anticipación respecto a los 
65 años mediante coeficientes decrecientes en función de los 
años cotizados.

21 Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social.
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Finalmente, se estableció una aplicación gradual del período 
mínimo de cotización exigido, que se incrementó progresiva-
mente por semestres desde la entrada en vigor de la ley hasta 
alcanzar los 15 años.

La ley también fijo un régimen progresivo para los nuevos ac-
cesos a la jubilación parcial en relación a las condiciones rela-
tivas a la edad, la antigüedad y la reducción de jornada y años 
de cotización, compatibilizándose con contratos de relevo. La 
edad mínima exigida para acceder a la jubilación parcial se in-
crementó progresivamente hasta alcanzar los 61 años. Durante 
los seis primeros años desde la entrada en vigor de la ley, la edad 
aumenta de manera gradual desde los 60 años hasta los 60 años 
y 10 meses, alcanzando definitivamente los 61 años a partir 
del séptimo año. En segundo lugar, el requisito de antigüedad 
mínima en la empresa también se aplicó de forma escalonada. 
Se inició exigiendo dos años el primer año de vigencia de la 
ley y aumentó progresivamente hasta alcanzar los seis años de 
antigüedad a partir del quinto año de vigencia de la norma. Fi-
nalmente, el límite máximo de reducción de jornada se redujo 
del 85% al 75% a partir del quinto año y el período mínimo 
de cotización se incrementó de forma escalonada, de 18 años 
el primer año a los 30 años exigidos con carácter definitivo a 
partir del quinto año.

Se aprobó por primera vez un porcentaje adicional ampliador 
al producirse el acceso a la pensión de jubilación a una edad su-
perior a los 65 años. Dicho porcentaje se estableció en un 2 % 
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ampliable al 3 % cuando se hubiese acreditado al menos 40 
años de cotización. 

2.2.3. �Segunda revisión de recomendaciones del Pacto  
de Toledo -2011

La segunda revisión del Pacto de Toledo con recomendaciones 
aprobadas en 2011 se vinculó directamente a un contexto de 
crisis económica y a una creciente preocupación por la sos-
tenibilidad del sistema. El Pacto de Toledo hizo una apuesta 
por el retraso efectivo de la edad de jubilación y la prolonga-
ción de las carreras de cotización, por lo tanto, con una pro-
longación de la vida activa y con una desincentivación de la 
jubilación anticipada.

Las recomendaciones se trasladaron normativamente en la Ley 
27/201122 que constituyó una de las reformas más profundas 
del sistema y contó con el apoyo, además del Gobierno, de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 
Las principales medidas adoptadas fueron:

1) �Aumento progresivo de la edad legal de jubilación. Se 
estableció un incremento gradual de la edad ordinaria 
de jubilación desde los 65 hasta los 67 años, mediante 
un período transitorio iniciado en 2013 que culmina en 
2027. A partir de ese año, la edad ordinaria será de 67 
años para quienes no acrediten una carrera de cotización 

22 Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social.
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suficientemente extensa. No obstante, se podrán jubilar a 
los 65 años quienes acrediten al menos 38 años y 6 meses 
de cotización. El sistema combina así el retraso de la edad 
legal con un incentivo a las carreras laborales largas.

2) �Ampliación del período de cálculo de la base regu-
ladora. El período de cómputo para determinar la base 
reguladora se amplió progresivamente desde los quince 
años vigentes con anterioridad hasta los veinticinco años, 
aplicación que se desarrolló de forma gradual entre 2013 
y 2022. La Ecuación 6 recoge la modificación

Ecuación 6: Base Reguladora según la Ley 27/2011:

siendo t, BRt, BCi, Ii y I25 las variables descritas previa-
mente.

3) �Modificación del coeficiente por años de cotización. 
Se reformó la escala de porcentajes necesaria para alcan-
zar el 100 % de la base reguladora. Se mantenía el 50 % 
para los primeros quince años cotizados y, a partir del año 
decimosexto, se añadía un 0,19 % por cada mes adicional 
de cotización(mcot ) entre los meses 1 y 248, y un 0,18 % 
por los meses que superen ese umbral, sin que el porcen-
taje total pueda exceder el 100 %, salvo en los supuestos 
de jubilación demorada.
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    �Esta modificación también se aplicó mediante un período 
transitorio que se inició en 2013 y finaliza este 2026. Du-
rante el transitorio los porcentajes eran del 0,21 % y del 
0,19%, aplicables a tramos mensuales variables por año.

4) �Reforma de los coeficientes reductores por jubila-
ción anticipada. Se modificaron los coeficientes aplica-
bles en caso de anticipar la edad de jubilación, de modo 
que la reducción deja de calcularse por año completo de 
anticipación y pasa a aplicarse por trimestre o fracción 
de trimestre anticipado (trant ). Asimismo, se introdujo 
una diferenciación en función de la causa del cese, dis-
tinguiendo entre supuestos no imputables a la persona 
trabajadora (a partir de los 61 años) y aquellos derivados 
de una decisión voluntaria (a partir de los 63). En ambos 
casos, el coeficiente de reducción era del 1,875 % por tri-
mestre para las personas empleadas con menos de 38 años 
y 6 meses cotizados, y del 1,625 % por trimestre para las 
personas empleadas con 38 años y 6 meses cotizados o 
más, de modo que:

5) �Modificación de coeficientes ampliadores por jubila-
ción demorada. Siempre que se haya cumplido el perío-
do mínimo de cotización exigido, la persona trabajadora 
va a tener derecho a un incremento de su pensión por 
cada año completo trabajado de más.  Dicho aumento 
pasó a ser:
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   �El porcentaje adicional se sumaba al que correspondiera 
con carácter general y se aplicaba sobre la base reguladora 
para determinar la cuantía final de la pensión. En caso de 
que, aun con este incremento, se alcance el límite máxi-
mo legal de pensión, la parte del aumento que no pudie-
ra aplicarse se debía abonar como una cantidad adicional 
anual, distribuida en 14 pagas, respetando en todo caso el 
tope máximo de la base de cotización.

   �En la misma ley, el Gobierno asumió el compromiso de 
elaborar, en el plazo de un año, un estudio actuarial desti-
nado a revisar tanto los coeficientes reductores aplicables 
en los supuestos de jubilación anticipada, como los in-
crementos previstos para quienes retrasen su jubilación. 
No obstante, no consta públicamente que dicho estudio 
llegara a realizarse o, en su caso, que sus resultados fueran 
publicados, por lo que se desconoce si finalmente se dio 
cumplimiento a ese compromiso.

6) �Introducción del factor de sostenibilidad que recogía 
el incremento de longevidad de la población. Se trató de 
introducir un mecanismo automático y permanente de 
ajuste, ligado a una variable demográfica externa. Los pa-
rámetros fundamentales del sistema se debían revisar por 
las diferencias entre la evolución de la esperanza de vida 
a los 67 años de la población en el año en que se debiera 
efectuar la revisión y el año 2027. Las revisiones debían 
efectuarse cada cinco años.  

La Ley 27/2011 se complementó con el Real Decreto-ley 
5/201323, que facilitó la coexistencia de salario y pensión y la 

23 Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la continuidad de 
la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo.
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puesta en marcha de medidas que racionalizaron el acceso a los 
planes de jubilación anticipada y otras vías de salida temprana 
del mercado laboral. 

En relación a la jubilación anticipada, la regulación anterior 
solo distinguía entre dos categorías: las personas trabajadoras 
con menos de 38 años y 6 meses cotizados y los que conta-
ban con 38 años y 6 meses o más. La reforma introducida por 
el Real Decreto-ley 5/2013 establece ahora una graduación más 
fina, diferenciando varios tramos y teniendo en cuenta si la ju-
bilación es por causas ajenas a la voluntad de la persona traba-
jadora o por su propia voluntad:

Jubilación por causas ajenas a la  
voluntad  de la persona trabajadora

Jubilación voluntaria  
de la persona trabajadora

En relación a la jubilación parcial se elevaron las exigencias de 
acceso, especialmente en materia de edad mínima y período 
de cotización, vinculándolas al calendario transitorio de incre-
mento de la edad ordinaria de jubilación. Asimismo, se esta-
bleció como requisito esencial, la celebración de un contrato 
de relevo con una duración mínima equivalente al tiempo que 
le falte a la persona trabajadora para alcanzar la edad ordinaria. 
Además, se reforzó la correspondencia entre las bases de cotiza-
ción del jubilado parcial y del relevista.

La compatibilización de la pensión de jubilación con cualquier 
trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia se incorporó con 
la jubilación activa. Ésta requería que el acceso a la pensión se 
produjera al menos un año después de haber cumplido la edad 
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de jubilación ordinaria. La cuantía de pensión era equivalente 
al 50% del importe resultante del reconocimiento inicial.  

Con la Ley 23/201324, junto al desarrollo del factor de sosteni-
bilidad, se aprobó un nuevo Índice de Revalorización de las 
Pensiones con una fórmula ligada a los ingresos y gastos del 
sistema, con un suelo del 0,25 % y un techo del IPC + 0,50 %. 
En aquel momento, en un contexto de déficit estructural de la 
Seguridad Social, la fórmula condujo sistemáticamente al mí-
nimo del 0,25 %. 

En estas circunstancias, el legislador optó por aprobar un nue-
vo texto refundido con el Real Decreto Legislativo 8/201525 
que integró todas las modificaciones acumuladas, armonizó la 
numeración de los artículos y ofreció una estructura sistemática 
más clara y coherente. Este tercer texto refundido no introdu-
jo, en principio, cambios sustantivos de fondo, sino que tuvo 
una finalidad principalmente técnica y compiladora: dotar de 
mayor seguridad jurídica y claridad normativa a un sistema que 
había sido objeto de reformas paramétricas y mecanismos auto-
máticos de ajuste en un corto espacio de tiempo.

Poco después de ser aprobado el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, se incorporó en su articulado 
el complemento por maternidad, introducido inicialmente 
a través de la Ley de Presupuestos26, cuyo objetivo era reco-
nocer la aportación demográfica de las mujeres al sistema. El 
complemento consistía en aplicar a la cuantía inicial de las 
pensiones (jubilación, viudedad e incapacidad permanente) 

24 Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de Sostenibilidad y del Índice 
de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social.

25 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Seguridad Social.

26 Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016. 
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un porcentaje adicional determinado en función del número 
de hijos: un 5% en el caso de 2 hijos, un 10% en el caso de 3 
hijos y un 15% para 4 o más hijos. Para su reconocimiento 
solo se computaban los hijos nacidos o adoptados con ante-
rioridad al hecho causante de la pensión. Asimismo, cuando 
la pensión inicial superaba el límite de pensión máxima sin 
aplicar el complemento, la suma de pensión y complemen-
to no podía exceder dicho límite incrementado en un 50% 
del propio complemento; y, en los casos en que la pensión 
alcanzaba el límite máximo al aplicar parcialmente el com-
plemento, la interesada tenía derecho a percibir el 50% de la 
parte excedente. Cuando legal o reglamentariamente se per-
mitía superar el tope máximo por otras causas, el comple-
mento se calculaba tomando como cuantía inicial el límite 
vigente en cada momento. Este régimen permaneció vigente 
desde el 1 de enero de 2016 hasta el 3 de febrero de 2021, 
momento en el cual fue sustituido por el nuevo complemen-
to para la reducción de la brecha de género, introducido por 
el Real Decreto-ley 3/202127. La sustitución obedeció, prin-
cipalmente, a la declaración de discriminación efectuada 
por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (STJUE de 
12-12-2019), que consideró contrario a la Directiva 79/7/
CEE el antiguo artículo, por reconocer el complemento ex-
clusivamente a mujeres, excluyendo a hombres en idéntica 
situación. En respuesta, se reformó el artículo 60 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social para ali-
near la regulación con el principio de igualdad de trato y re-
conducir la medida a su finalidad legítima, evitando efectos 
discriminatorios y problemas prácticos que la jurispruden-
cia había puesto de manifiesto.

27 Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la re-
ducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y 
económico.
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2.2.4. �Tercera revisión de recomendaciones del Pacto  
de Toledo -2020

La tercera revisión del Pacto de Toledo, de 2020, se orientó a 
reforzar de forma prioritaria la suficiencia de las pensiones 
y la protección del poder adquisitivo. El Pacto de Toledo re-
chazó los mecanismos automáticos de ajuste que incidan nega-
tivamente en la cuantía de las prestaciones y reiteró el carácter 
central del sistema público de pensiones. Las recomendaciones 
se materializan normativamente, en primer lugar, con la Ley 
21/202128 destacando:

1) �La derogación del Índice de Revalorización de las Pen-
siones y la recuperación de la garantía de poder adquisi-
tivo revalorizando las pensiones al comienzo de cada año 
en el porcentaje equivalente al valor medio de las tasas de 
variación interanual, expresadas en tanto por ciento, del 
Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos 
a diciembre del año anterior. También se derogó el factor 
de sostenibilidad, después de años de suspensión, y fue 
sustituido por el Mecanismo de Equidad Intergeneracio-
nal, encaminado a incrementar los ingresos del sistema. 
Dado que esta exposición se centra exclusivamente en 
analizar la evolución de la pensión de jubilación, no se ha 
abordado su desarrollo.

2) �El endurecimiento del cálculo de las penalizaciones 
por jubilación anticipada, pasándose a calcular los coe-
ficientes en función de los meses o fracción de los meses 
que se anticipa la jubilación ( y no en función de trimes-
tres como se venía realizando hasta el momento.

28  Ley 21/2021, de 28 de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y 
de otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera y social del sistema público 
de pensiones.
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Jubilación por causas ajenas a la 
voluntad de la persona trabajadora

Jubilación voluntaria de la  
persona trabajadora

siendo los α1,α2,α3,α4 los que constan en Tabla 1 y β1, β2, β3, 
β4 los de la Tabla 2. 

Tabla 1: Coeficientes reductores por meses según Real Decreto-ley 2/2023.  
Causa ajena a la voluntad del empleado
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Tabla 2: Coeficientes reductores por meses según Real Decreto-ley 2/2023, 
por voluntad del empleado

3) �El refuerzo del incentivo por jubilación demorada es-
tableciéndose elCoef2

dem =(100 + 4)% anual de forma ge-
neral y la opción de poderse percibir mediante un tanto 
alzado dependiente de los años cotizados o mediante un 
sistema mixto:

En caso de que, aún con este incremento, se alcance el límite 
máximo legal de pensión, la parte del aumento que no pu-
diera aplicarse se debía abonar como una cantidad adicional 
anual, distribuida en 14 pagas, respetando en todo caso el 
tope máximo de la base de cotización.
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En segundo lugar, a partir de las recomendaciones, se aprueba 
el Real Decreto-Ley 2/202329 caracterizado por:

1) �Reformulación de nuevo del cálculo de la base regu-
ladora ampliándose a 324 el número de bases de coti-
zación, elegidas de entre las 348 bases de cotización in-
mediatamente anteriores al hecho causante. La nueva 
fórmula queda recogida en la Ecuación 7: 

Ecuación 7: Base Reguladora según Decreto-Ley 2/2023

siendo t, BRt, BCi, Ii y I25 las variables descritas previa-
mente. 

La plena aplicación del nuevo sistema de cálculo de la base 
reguladora se alcanzará en 2037 y hasta la fecha rige un pe-
riodo transitorio en el que, cada año, se incorporan dos ba-
ses de cotización adicionales al cómputo. A partir de este 
año 2026, y durante toda la fase transitoria, la Seguridad 
Social realizará dos cálculos paralelos:

•  �Base reguladora con las 300 bases de cotización utilizadas 
en el sistema tradicional.

•  �Base reguladora ampliada, incorporando cada año dos 
meses adicionales.

29 Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de 
derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de 
un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones.
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Entre ambas alternativas, la Seguridad Social elegirá de 
oficio la opción que resulte más favorable para la persona 
solicitante. En los casos en los que existan meses sin bases 
de cotización declaradas, las primeras 48 mensualidades 
se integrarán con la base mínima correspondiente al mes 
del que se trate, y las restantes con el 50% de la base mí-
nima.

2) �Reajuste de los coeficientes ampliadores por jubila-
ción demorada: Junto al incremento del 4% por cada 
año completo cotizado que exceda de la edad ordinaria, a 
partir del segundo año se pueden computar para el cálcu-
lo del porcentaje periodos superiores a 6 meses e inferio-
res a un año, correspondiendo a dichos periodos un 2% 
adicional.

3) �Se refuerza el papel del Fondo de Reserva de la Segu-
ridad Social y se estableció que la cotización correspon-
diente al Mecanismo de Equidad Intergeneracional tenía 
carácter finalista y debía nutrir directamente dicho fondo 
durante el período 2023-2025. De este modo, se recupe-
ra la función como instrumento de estabilidad destinado 
a afrontar los incrementos de gasto derivados de la jubila-
ción de las cohortes más numerosas.

Asimismo, la norma introdujo por primera vez la cuota adicio-
nal de solidaridad, aplicable a las retribuciones que excedan la 
base máxima de cotización y que, al igual que el Mecanismo 
de Equidad Intergeneracional, no genera derechos prestacio-
nales. Esta nueva cuota, aplicable desde 2025, constituyó un 
mecanismo adicional de ingresos para reforzar la sostenibilidad 
financiera en los próximos años y destinándose a la dotación 
del Fondo de Reserva.
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En tercer lugar, se aprueba el Real Decreto-ley 11/202430, que 
reguló aspectos relacionados con la compatibilización de la 
pensión de jubilación con el trabajo, distinguiendo entre jubi-
lación parcial, jubilación activa y jubilación flexible. 

1) �La jubilación parcial se reforma y se diferencian dos vías 
de acceso. Por una parte, cuando la solicitud se efectúa 
habiendo cumplido la edad de jubilación ordinaria y 
siempre que se acredite la cotización mínima exigida de 
15 años. La reducción en tal caso se sitúa entre un 25% 
y un 75%, sin necesidad de celebración simultánea de un 
contrato de relevo.

La solicitud también puede llevarse a cabo sin haber cum-
plido la edad de jubilación ordinaria y con una reducción 
laboral igual entre el 25% y el 75%, pero en este caso 
deben cumplirse los siguientes requisitos:

•  �Tener cumplida en la fecha del hecho causante una 
edad que sea inferior en tres años, como máximo, a la 
edad ordinaria y acreditar un periodo de cotización de 
33 años. En el caso de personas con un grado de disca-
pacidad del 33% o superior, este período de cotización 
mínimo se reduce a 25 años.

•  �Acreditar un período de antigüedad en la empresa de, 
al menos, seis años inmediatamente anteriores a la fe-
cha de la jubilación parcial.

•  �En los supuestos de anticipación del acceso a la jubi-
lación parcial en más de dos años respecto de la edad 
ordinaria de jubilación, la reducción de jornada de tra-
bajo durante el primer año se fija entre un 20% y un 

30 Real Decreto-ley 11/2024, de 23 de diciembre, para la mejora de la compatibilidad de 
la pensión de jubilación con el trabajo.
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33%. En estos casos, a partir del segundo año, las par-
tes pueden alterar la reducción de la jornada dentro de 
los márgenes establecidos.

•  �Los contratos de relevo deben mantenerse al menos 
durante los dos años posteriores a la extinción de la 
jubilación parcial, siendo contratos de carácter indefi-
nido y a tiempo completo. 

Tanto si existe contrato relevo como si no, la pensión a 
cobrar por el jubilado parcial será el resultado de apli-
car el porcentaje de reducción de la jornada laboral al 
importe de la pensión de jubilación total, que le co-
rresponde al beneficiario según sus años de cotización. 
Empresa y persona trabajadora siguen cotizando como 
jornada completa.

2) �Jubilación activa, cuyos requisitos fueron revisados y se 
detallan a continuación:

•  �Entre la fecha de la edad ordinaria de jubilación y el 
hecho causante ha de haber transcurrido al menos 
un año.

•  �Debe tenerse el mínimo de 15 años de cotización.
•  �Compatible con un trabajo por cuenta ajena a 

tiempo completo o a tiempo parcial, así como por 
cuenta propia.

•  �El complemento que se percibirá de pensión está 
en función del número de años que se haya demo-
rado el acceso a dicha jubilación:
ü �Si se demora un año el acceso, el 45% de la 

pensión.
ü �Si se demora dos años el acceso, el 55% de la 

pensión.
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ü �Si se demora tres años el acceso, el 65% de la 
pensión.

ü �Si se demora cuatro años el acceso, el 80% de 
la pensión.

ü �Si se demora cinco años o más el acceso, el 
100% de la pensión.

Una vez iniciada la jubilación activa, el porcentaje se incre-
menta un 5% por cada 12 meses ininterrumpidos en que se 
permanezca en tal situación con el máximo del 100%.

En el caso de un trabajo por cuenta propia que se justifique 
que está contratado para la actividad propia con un contrato 
indefinido y antigüedad al menos de 18 meses o se contrata 
a una persona trabajadora nueva, la cuantía de la pensión 
será del 75% cuando la demora sea de 1 a 3 años y a partir 
del cuarto igual que en el caso de cuenta ajena. Con la perso-
na trabajadora nueva no ha de haber existido ningún víncu-
lo laboral dos años anteriores al inicio de la jubilación activa.

Las bases de cotización correspondientes al período de tra-
bajo no darán a un incremento del porcentaje aplicable a la 
base reguladora y al complemento de demora.

3) �Jubilación flexible, que permite a una persona que ya 
ha accedido a la jubilación reincorporarse al mercado de 
trabajo mediante un contrato a tiempo parcial. En esta 
situación, el pensionista puede compatibilizar el salario 
derivado de su actividad laboral con la percepción de una 
parte de la pensión de jubilación.

La jornada laboral debe situarse, con carácter general, entre 
el 25 % y el 50 % de la jornada completa comparable en la 
empresa. Durante el tiempo en que se desarrolla la actividad 
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laboral, la cuantía de la pensión se reduce proporcionalmen-
te al porcentaje de jornada trabajada.

Mientras dura la situación de jubilación flexible, el pensio-
nista vuelve a cotizar al sistema de la Seguridad Social, y 
dichas cotizaciones pueden ser tenidas en cuenta para recal-
cular la pensión una vez que finaliza la actividad laboral y se 
restablece la jubilación plena.

Por tanto, la jubilación flexible constituye un mecanismo 
que permite retornar parcialmente a la actividad laboral des-
pués de haber accedido a la jubilación, manteniendo simul-
táneamente una parte de la pensión.

La Tabla 3 resume las principales reformas:

Tabla 3: Principales reformas en la Base Reguladora  
y coeficientes reductores y ampliadores de 

Base Regulador Porcentajes de anticipo y demora
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Base Regulador Porcentajes de anticipo y demora
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2.3.  �Evolución normativa de la pensión de jubilación en el 
Régimen de Clases Pasivas

El Régimen de Clases Pasivas del Estado constituye el sistema 
histórico de protección social para determinados empleados 
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públicos en España, especialmente funcionarios civiles del Es-
tado, militares y miembros de la Administración de Justicia. Su 
regulación ha evolucionado a lo largo del siglo XX y principios 
del XXI mediante diversas reformas legislativas que han trans-
formado su alcance, su estructura y su relación con el sistema 
de la Seguridad Social.

A comienzos del siglo XX, los derechos pasivos de los funcio-
narios públicos se encontraban regulados por una normativa 
dispersa, compuesta por diversas leyes y reglamentos aplicables 
a distintos cuerpos de la Administración civil y militar. Estas 
normas establecían derechos de pensión por jubilación, retiro o 
fallecimiento, financiados directamente con cargo a los presu-
puestos del Estado. Además, existían instituciones complemen-
tarias como montepíos y cajas de previsión para determinados 
colectivos. La falta de un marco normativo unificado generaba 
desigualdades entre cuerpos y dificultades administrativas, lo 
que llevó a la necesidad de una regulación sistemática.

La primera gran ordenación del sistema se produjo con el Re-
glamento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 de octubre de 192631. Esta norma supuso la uni-
ficación de la legislación existente y estableció una regulación 
común para las pensiones de jubilación, retiro, viudedad y or-
fandad de los funcionarios del Estado. El estatuto fijó los prin-
cipios básicos del sistema, entre ellos el cálculo de las pensiones 
en función de los años de servicio y del sueldo regulador, así 
como la financiación directa por el Estado. El estatuto fue desa-
rrollado posteriormente mediante un reglamento aprobado en 
1927 y constituyó el marco fundamental del sistema durante 
varias décadas.

31 Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926. 
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Durante el periodo preconstitucional, el Estatuto de 1926 con-
tinuó vigente, aunque fue objeto de diversas reformas parciales 
destinadas a actualizar su contenido que se sistematizaron en 
el Decreto 1120/196632. Mediante dicho decreto se aprobó un 
texto refundido de la normativa aplicable. La pensión se calcu-
laba aplicando la Ecuación 8:

Ecuación 8: Pensión para Clases Pasivas según Decreto 1120/1966

siendo t, PJUBt y BRt las variables descritas previamente. 

La base reguladora estaba vinculada a las retribuciones reales 
del funcionario, trienios y otras retribuciones computables. 
Una vez causada la pensión se actualizaba en función del por-
centaje establecido por el consejo de ministros.

Este régimen se configuró como un sistema autónomo de pro-
tección social, coexistente con el Régimen General y sus regí-
menes especiales, reflejando la dualidad. Mientras que en el 
Régimen General la cotización actúa como elemento nuclear 
del acceso a la pensión, en el régimen de Clases Pasivas el cóm-
puto de los servicios efectivos al Estado responde a una lógica 
estatutaria vinculada a la relación funcionarial.

En los años setenta, la Ley 19/197433 introdujo mejoras en las 
cuantías de las pensiones con el objetivo de compensar la pér-
dida de poder adquisitivo derivada de la inflación. Poco a poco 
se fueron introduciendo reformas del sistema retributivo de los 

32  Decreto 1120/1966, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Derechos Pasivos de los funcionarios de la Administración Civil del Estado.

33 Ley 19/1974, de 27 de junio, sobre mejora de Clases Pasivas.
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funcionarios, fijando en Ley 30/198434 una estructura más ho-
mogénea por niveles y diferenciando entre los grupos A, B, C, 
D y E, según la titulación exigida para el acceso.

Esta nueva organización administrativa tuvo un impacto di-
recto en el cálculo de las pensiones de Clases Pasivas. Con la 
aprobación del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas 
mediante el Real Decreto Legislativo 670/198735, el sistema 
de pensiones se adaptó a dicha estructura, introduciendo el 
concepto de haber regulador, determinado según los servicios 
prestados y vinculado al grupo funcionarial al que pertenecía 
el empleado público.

En el régimen de Clases Pasivas del Estado, la edad ordinaria de 
jubilación forzosa se situó, con carácter general, en los 65 años. 
No obstante, este régimen permitió la jubilación voluntaria a 
partir de los 60 años, siempre que se acreditasen al menos 30 
años de servicios efectivos al Estado.

En el caso del profesorado universitario funcionario, la Ley 
27/199436 fijó particularidades estableciendo la edad de jubi-
lación forzosa de dichos funcionarios a los 70 años de edad, si 
bien se les autorizaba jubilarse a partir de los 65 años de edad, 
si lo solicitaban. 

Asimismo, el anterior porcentaje fijo fue sustituido por un por-
centaje variable en función de los años completos de servicios 
al Estado (Ast), criterio vigente desde 1985 y objeto de diversas 
modificaciones, tal como se muestra en el Gráfico 3.

34 Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
35 Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto refun-

dido de Ley de Clases Pasivas del Estado.
36 Ley 27/1994, de 29 de septiembre, de modificación de la edad de jubilación de los 

funcionarios de los cuerpos docentes universitarios.
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Gráfico 3: Porcentajes aplicables sobre el Haber Regulador

siendo 
- �t, PJUBt, Coef1, PJUBt

min y PJUBt
max  las variables descritas pre-

viamente y 
-  HRt el haber regulador  en función del grupo A, B, C o E.

Con la Ley 7/200737, que regula el Estatuto Básico del Emplea-
do Público, se reorganizaron los grupos en A1, A2, B, C1, C2 
y E (agrupaciones profesionales), que se mantienen en el Real 
Decreto Legislativo 5/201538, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

37 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
38 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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La normativa básica sigue siendo el Texto Refundido de 1987, 
con las modificaciones introducidas posteriormente y la ges-
tión administrativa del sistema ha sido asumida por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social desde 2020.

La actualización, tanto de lo haberes reguladores como de las 
pensiones, una vez causadas, se han ido actualizando bien con 
los porcentajes fijados en la Ley de Presupuestos o bien, para 
determinados años, en función del índice de precios para el 
mencionado año.  

Posteriormente, el Real Decreto 691/1991, reguló el cómputo 
recíproco de cotizaciones entre el régimen de clases pasivas y los 
distintos regímenes de la Seguridad Social, permitiendo sumar 
períodos de servicios o cotización en ambos sistemas para el 
reconocimiento de pensiones.

El cambio más importante en la evolución del régimen de Cla-
ses Pasivas se produjo a comienzos de la década de 2010. En el 
contexto de reformas orientadas a la convergencia de los sistemas 
de protección social, el Real Decreto-ley 13/2010, incorporado 
posteriormente a la Disposición Adicional Tercera del actual Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, estableció que 
los funcionarios que ingresaran en la Administración a partir del 
1 de enero de 2011 quedarían integrados en el Régimen General 
de la Seguridad Social, en lugar de incorporarse al régimen de 
clases pasivas. Esta medida supuso, en la práctica, el cierre del ré-
gimen a nuevos afiliados, que quedó limitado a los funcionarios 
que ya pertenecían a él con anterioridad a esa fecha.

El Régimen de Clases Pasivas también contempla el comple-
mento para la reducción de la brecha de género en las pensio-
nes, que sustituyó al anterior complemento por maternidad, en 
términos análogos a los previstos en el Régimen General de la 
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Seguridad Social. Asimismo, las medidas relativas a la prolon-
gación en el servicio activo previstas en la Ley 21/2021, de 28 
de diciembre, de garantía del poder adquisitivo de las pensiones 
y de otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera 
y social del sistema público de pensiones, así como las previ-
siones contenidas en el Real Decreto-ley 11/2024, de 23 de di-
ciembre, para la mejora de la compatibilidad de la pensión de 
jubilación con el trabajo, resultan de aplicación al Régimen de 
Clases Pasivas. En consecuencia, permiten el reconocimiento 
del porcentaje adicional o, en su caso, del tanto alzado corres-
pondiente cuando el funcionario prolongue la prestación de 
sus servicios más allá de la edad de jubilación forzosa. La par-
te de incremento que no pudiera aplicarse se debería abonar 
como una cantidad adicional anual, respetando en todo caso el 
tope máximo del haber regulador, cuantía inferior a la del tope 
máximo de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social.

En conjunto, la evolución del régimen de clases pasivas refle-
ja la transformación del sistema español de protección social: 
desde un modelo estatutario y presupuestario propio de la Ad-
ministración pública en el primer tercio del siglo XX, hasta su 
progresiva integración en el sistema general de Seguridad Social 
y su actual condición de régimen cerrado para colectivos histó-
ricos de funcionarios del Estado.

2.4. �Afectación de las reformas en la pensión: Caso numé-
rico

Las sucesivas reformas llevadas a cabo se argumentan como ne-
cesarias para la sostenibilidad del sistema. Según las estadísticas 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, el número to-
tal de pensiones a diciembre de 2025 ascendía a 10.434.856. 
De ellas, 6.646.331 correspondían a pensiones de jubilación y, 
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dentro de este grupo, el 74,65 % pertenecía al Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social, mientras que el resto se distribuía 
entre regímenes especiales como el de las personas trabajadoras 
autónomas, personas trabajadoras del mar, minería y SOVI. El 
importe abonado durante el mes de diciembre en concepto de 
pensiones de jubilación ascendió a 10.054.124.689 € de los 
cuales 8.290.877.916 € son de jubilados en Régimen General, 
siendo la pensión media de 1.670,85 €.

Por otra parte, el número de pensiones de Clases Pasivas en su 
totalidad ascendió en el mes de noviembre de 2025 a 735.663 
y la nómina mensual a 1.715.663.594,64 €, siendo la pensión 
media de 2.332,13 €. Aunque no se dispone de información 
desglosada de la pensión de jubilación, las cifras indican que 
la pensión media de las Clases Pasivas es superior a la pensión 
media del Régimen General de la Seguridad Social.

2.4.1. �Ampliación del período de cálculo de la base reguladora

A fin de evaluar el impacto de esta medida a nivel microeconó-
mico, se construyen varios escenarios:

Escenario 1:  Se analiza el efecto de ampliar el período de cál-
culo de la base reguladora para una persona trabajadora que ha 
cotizado al salario medio durante toda su vida laboral. La jubi-
lación se produce a la edad ordinaria de 65 años y el número de 
años cotizados en el Régimen General de la Seguridad Social 
es suficiente para que la pensión alcance el 100 % de la base 
reguladora (PJUBt = 100% · BRt ). La jubilación se celebra en 
febrero de 2026.

Escenario 2:  Se analiza el efecto de ampliar el período de cál-
culo de la base reguladora para una persona trabajadora que ha 
cotizado por la base máxima durante toda su vida laboral. La 
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jubilación se produce a la edad ordinaria de 65 años y el nú-
mero de años cotizados en el Régimen General de la Seguridad 
Social es suficiente para que la pensión alcance el 100 % de la 
base reguladora (PJUBt = 100% · BRt ). La jubilación se cele-
bra en febrero de 2026.

Escenario 3: Se analiza el efecto de ampliar el período de cál-
culo de la base reguladora para una persona trabajadora que ha 
cotizado toda su vida laboral por un salario de importe igual 
al haber regulador de las Clases Pasivas-grupo A1. La jubila-
ción se realiza a la edad ordinaria de 65 años, y el número de 
años cotizados en el Régimen General de la Seguridad Social 
es suficiente para que la pensión alcance el 100 % de la base 
reguladora (PJUBt = 100% · BRt ). La jubilación se celebra en 
febrero de 2026.

La pensión máxima mensual para 2026 es de 3.359,60 €. 

Los resultados del escenario 1 se detallan en la Tabla 4, los del 
escenario 2 en recogen en la Tabla 5 y los del escenario 3 en la 
Tabla 6.
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Tabla 4: Resultados del cálculo de pensión bajo el escenario 1

Fuente: Elaboración propia.  
IPC: https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=50902&L=0
Salario medio:  
https://datosmacro.expansion.com/mercado-laboral/salario-medio/espana
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Tabla 5: Resultados del cálculo de pensión bajo el escenario 2

Fuente: Elaboración propia.  
IPC: https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?t=50902&L=0

Salario medio:  
https://datosmacro.expansion.com/mercado-laboral/salario-medio/espana
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Tabla 6: Resultados del cálculo de pensión bajo el escenario 3

Fuente: Elaboración propia. IPC: https://www.ine.es/jaxiT3/Tabla.htm?-
t=50902&L=0

Haberes reguladores: Ley General Presupuestos del Estado. Años 2000 -2026
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Las principales conclusiones del análisis son las siguientes:

•  �El incremento del número de bases de cotización consi-
deradas para el cálculo de la Base Reguladora en el Ré-
gimen General de la Seguridad Social no implica ne-
cesariamente una reducción de la cuantía de la pensión 
resultante.

•  �En primer lugar, esta modificación no tiene efectos sobre 
las personas que perciben la pensión máxima. En segundo 
lugar, en el caso de quienes se sitúan por debajo de la base 
máxima de cotización, el posible impacto derivado de la 
inclusión de un mayor número de bases puede verse com-
pensado por la aplicación de los coeficientes de actualiza-
ción (por ejemplo, al pasar de 8 a 15 años en el cálculo).

•  �En este ejemplo concreto, la aplicación del sistema dual 
asociada a la ampliación del período de cómputo de la 
Base Reguladora a partir de 2026 no beneficia al jubilado, 
dado que la cuantía de la pensión resultante con 25 años 
y dos meses es menor.

•  �El haber regulador empleado para determinar la pen-
sión de jubilación del grupo A1 en el Régimen de Cla-
ses Pasivas presentaba, hasta 2013, una cuantía similar 
a la base máxima de cotización del Régimen General de 
la Seguridad Social (RGSS). Desde entonces, la brecha 
entre ambas magnitudes se ha ampliado progresivamen-
te, tal como se observa en el Gráfico 4. El incremento 
gradual de la base máxima de cotización se trata de una 
de las medidas adoptadas para incrementar los ingresos 
del sistema y, por lo tanto, la sostenibilidad del sistema 
público de pensiones a largo plazo.
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Gráfico 4: Evolución del haber regulador de Clases Pasivas  
y de la bases de cotización máxima en el RGSS

•  �La pensión de jubilación, tanto en el caso de cotización 
por la base máxima en el Régimen General de la Seguri-
dad Social como en el cálculo basado en el haber regula-
dor de las Clases Pasivas, queda limitada por la pensión 
máxima. En consecuencia, ambos sistemas conducen al 
mismo importe de pensión.

2.4.2. �Reforma en los porcentajes de años cotizados o de 
años de servicio

El porcentaje que se aplica sobre la base reguladora en el Régi-
men General de la Seguridad Social ha experimentado una re-
ducción considerable a partir de la Ley 27/2011 requiriéndose 
dos años cotizados adicionales para tener derecho al 100% de 
la pensión, tal como se observa en las series de tonalidad azul 
del Gráfico 5.
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Gráfico 5: Evolución del porcentaje vinculado a los años de cotización en el 
RGSS y años de servicio en Clases Pasivas

En el caso numérico del escenario 1, si los años cotizados as-
cienden a 34, la pensión mensual de jubilación conforme a la 
normativa actual sería de 2.093,48 €, mientras que, de acuer-
do con la legislación previa sería 2.175,63 €. Esto supone una 
reducción del 3,77% en la cuantía de la pensión. En conse-
cuencia, la introducción del nuevo porcentaje implica, en los 
supuestos analizados, una disminución de la pensión resultan-
te, salvo en aquellos casos en los que, incluso tras aplicar dicho 
porcentaje, se supere el límite de la pensión máxima.

Por el contrario, en el Régimen de Clases Pasivas la evolución 
del porcentaje aplicable a los años de servicio ha sido crecien-
te, reduciéndose además a 35 años el período necesario para 
alcanzar el 100% del haber regulador. En el ejemplo considera-
do, la aplicación del 96,35% sobre el haber regulador vuelve a 
superar el límite de la pensión máxima, por lo que finalmente 
se aplica dicho límite.
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2.5. Tasa de reemplazo 

Al analizar la evolución de las pensiones públicas de jubilación, 
resulta importante evaluar la capacidad del sistema para susti-
tuir los ingresos percibidos durante la vida laboral en el mo-
mento de retirarse.

Un indicador clave para este propósito es la tasa de reemplazo 
bruta, definida como el cociente entre la pensión inicial y el 
salario previo a la jubilación, antes de impuestos y cotizaciones. 
Para su cálculo, se asume que la persona empleada ha seguido 
una trayectoria salarial proporcional al salario medio de la eco-
nomía, de modo que el ingreso final al concluir la vida laboral 
coincide con el salario medio acumulado durante toda la carre-
ra profesional.

Según la OCDE (2025), la tasa de reemplazo de la pensión pú-
blica se estima a partir de un caso típico: una persona que inicia 
su actividad laboral a los 22 años y permanece en el mercado 
hasta alcanzar la edad legal de jubilación vigente en cada país. 
La tasa alcanza un promedio del 43% en los países de la OCDE 
y un 49,2% en los 27 estados miembros de la Unión Europea, 
como se recoge en la Tabla 7:

Tabla 7: Tasas brutas de reemplazo de la pensión derivadas  
de los regímenes públicos obligatorios

Tasa Bruta de Reemplazo (hombres) en %

Australia 14,4 Luxemburgo 75,6

Austria 74,1 México 28,1

Bélgica 43,5 Países Bajos 28,6

Canada 37,1 Nueva Zelanda 39,5

Chile 12,2 Noruega 40,6

Colombia 74,8 Polonia 28,6

Cont…
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Tasa Bruta de Reemplazo (hombres) en %

Costa Rica 55,6 Portugal 72,4

Chequia 44,2 República Eslovaca 58

Dinamarca 29 Eslovenia 45,9

Estonia 29,3 España 80,4

Finlandia 57,8 Suecia 50,1

Francia 56,6 Suiza 23,4

Alemania 42,1 Turquía 69,1

Grecia 79,6 Reino Unido 22,4

Hungría 51,9 Estados Unidos 39,7

Islandia 0,5 OECD 43

Irlanda 24,3 Argentina 68,7

Israel 9,1 Brasil 88,4

Italia 70,6 China 80,6

Japón 36,5 India 23,4

Corea 33,4 Indonesia 33,1

Letonia 38,7 Arabia Saudí 70,2

Lituania 17,4 Sudáfrica 7,8

EU27 49,2

Fuente: Pensions at a Glance 2025 [Pag. 163]

En este contexto, España presenta una tasa de reemplazo bru-
ta del 80,4%, lo que implica que la pensión pública sustituye 
aproximadamente el 80,4% del salario percibido antes de su 
jubilación. Este porcentaje sitúa a España, junto con Grecia, 
entre los países de la UE-27 con mayor capacidad de sustitu-
ción de ingresos. Por esta razón, varios autores, como Devesa et 
al. (2024) y Pavía y Lledó (2025), hacen referencia a la genero-
sidad del sistema de pensiones español.

Es importante tener en cuenta que el análisis de las tasas de 
reemplazo no es homogéneo para toda la población, especial-
mente en el caso de las personas que han cotizado durante lar-
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gos periodos por la base máxima. Para este grupo —que repre-
senta aproximadamente el 10% de los actuales activos según 
datos del INE— la pensión queda limitada por el importe 
máximo legal, de modo que su tasa de reemplazo efectiva se 
reduce respecto a la que resultaría si no existiera dicho tope. 
Esta limitación genera un efecto de contención sobre la pen-
sión, dando lugar a tasas de reemplazo que son más moderadas 
y comparables en términos relativos con las cifras de los países 
de la OCDE.

El análisis se desarrolla en términos porcentuales. Sin embargo, 
para evaluar de forma más completa la suficiencia real de las 
pensiones, es necesario considerar también las cuantías abso-
lutas tanto de los salarios previos como de las pensiones per-
cibidas.  Si los salarios iniciales o las cuantías absolutas de las 
pensiones son inferiores a las de otros países de la UE, una 
tasa porcentual elevada puede ocultar diferencias sustantivas 
en términos de ingresos reales disponibles y, por tanto, en la 
verdadera capacidad de los hogares jubilados para sostener su 
nivel de vida.

La conveniencia de complementar los ingresos proporcionados 
por el sistema público constituye, no obstante, una cuestión 
relevante en el análisis de la suficiencia de las pensiones. En este 
sentido, a continuación, se examinan las distintas alternativas 
que permiten generar rentas adicionales a las ofrecidas por el 
sistema público de pensiones. 
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 � 3.�SISTEMA PRIVADO DE PREVISIÓN  
SOCIAL

3.1. Principios básicos que rigen el sistema privado

El sistema de previsión social privada se configura como un 
conjunto de instrumentos de carácter voluntario y comple-
mentario, orientados a la cobertura de contingencias sociales. 
Su naturaleza es esencialmente contractual y se fundamenta en 
la libre adhesión, si bien puede articularse tanto en el ámbito 
individual como en el marco de las relaciones laborales, a través 
de sistemas de previsión social empresarial—como planes de 
pensiones de empleo o seguros colectivos—. En este sentido, el 
modelo combina una lógica de aseguramiento individual con 
fórmulas de previsión colectiva de origen empresarial, en las 
que la adhesión puede venir determinada por la negociación 
colectiva o por decisiones del empleador.

El sistema se articula conforme al principio de capitalización, 
en virtud del cual las aportaciones realizadas por los partícipes 
—ya provengan de éstos o de sus empleadores— se destinan 
a la constitución de derechos económicos individualizados, 
acumulados a lo largo del tiempo y susceptibles de revalori-
zación en función de los rendimientos financieros obtenidos. 
Este principio elimina la interdependencia estructural entre 
generaciones propia de los sistemas de reparto, sustituyéndola 
por una relación directa entre aportaciones y prestaciones. En 
consecuencia, la sostenibilidad del sistema depende de la evo-
lución de los mercados financieros y de la adecuada gestión de 
los riesgos asociados a la inversión.
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Asimismo, se fundamenta en los principios de individuali-
zación, proporcionalidad y libertad de elección, si bien estos 
principios pueden verse modulados en el ámbito de la previ-
sión social empresarial, donde las condiciones de participación, 
aportación y cobertura pueden venir predeterminadas por el 
marco contractual o de convenio aplicable.

Desde una perspectiva técnica se trata predominantemente de 
un sistema de aportación definida, en el que las contribucio-
nes se encuentran previamente determinadas, mientras que la 
cuantía de las prestaciones futuras no está garantizada ex ante, 
al depender del volumen de ahorro acumulado y de los rendi-
mientos generados. No obstante, determinados productos —
especialmente en el ámbito asegurador o de compromisos por 
pensiones empresariales— incorporan esquemas de prestación 
definida o garantías mínimas, trasladando parcialmente el ries-
go a la entidad gestora o aseguradora y reforzando la certidum-
bre jurídica del beneficiario.

En particular, en materia de jubilación, el sistema reconoce 
prestaciones que se materializan en forma de capital único, ren-
tas periódicas temporales o rentas vitalicias o una combinación 
de ambas modalidades.

En cuanto a su estructura jurídica, se rigen por la normativa de 
seguros y por la de planes de pensiones gestionados por entida-
des privadas sometidas a supervisión administrativa. Este mar-
co normativo establece requisitos de solvencia, transparencia y 
protección de los asegurados y partícipes, al tiempo que con-
figura incentivos orientados a fomentar el ahorro previsional a 
largo plazo. Su función es, en todo caso, complementaria res-
pecto del sistema público de Seguridad Social, contribuyendo a 
diversificar las fuentes de ingresos en la jubilación.
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Para abordar el análisis de los instrumentos específicos de la 
previsión social privada, resulta necesario ofrecer primero un 
breve recorrido por los antecedentes históricos del seguro y su 
ordenación jurídica. A partir de ahí, se puede contextualizar 
la incorporación de los planes de pensiones en el sistema de 
previsión social privada, así como su evolución normativa, lo 
que permite comprender tanto su estructura actual como las 
bases legales y económicas que han condicionado su desarrollo 
y funcionamiento.

3.2. �Antecedentes históricos del seguro y ordenamiento 
jurídico

La historia del seguro en España constituye un ejemplo de evo-
lución económica y social interrelacionada, donde la protec-
ción frente a riesgos y la previsión se desarrollan de manera pa-
ralela al comercio, la industrialización y la intervención estatal. 
Siguiendo a Tortella Casares, G. et al. (2014) este proceso pue-
de analizarse como un recorrido desde formas rudimentarias 
de ayuda mutua hasta un sistema moderno, profesionalizado 
y regulado.

El origen del seguro moderno se encuentra en la Edad Me-
dia, estrechamente vinculado al comercio marítimo. Ciudades 
como Barcelona, Valencia o Sevilla desarrollaron contratos me-
diante los cuales los comerciantes transferían los riesgos de pér-
dida de la mercancía a cambio del pago de primas. Estas prác-
ticas, aunque incipientes, sentaron las bases de los principios 
jurídicos y económicos que sustentarían el seguro posterior. 
Inicialmente, los documentos eran redactados por notarios y, 
en algunos casos, incluían la cobertura de la supervivencia de 
pasajeros, marinos o incluso esclavos. La primera codificación 
del derecho marítimo se encuentra en el Llibre del Consolat de 
Mar de Barcelona de 1494, que se convirtió en un referente del 
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derecho comercial internacional en el Mediterráneo. La sección 
relativa al seguro marítimo se inspiró en la ordenanza de los 
magistrados municipales de Barcelona de 1435, constituyendo 
una transposición formal de prácticas locales a un marco jurí-
dico sistemático.

Paralelamente, existían estructuras comunitarias de protección 
colectiva vinculadas a los gremios y corporaciones de oficio, que 
regulaban el acceso a las profesiones y velaban por sus miem-
bros. Estos gremios proporcionaban ayudas en caso de enfer-
medad, incapacidad laboral o muerte, financiadas mediante 
cuotas de los propios integrantes, y mantenían fondos comunes 
para cubrir riesgos como pérdidas de mercancías, establecien-
do así prácticas de solidaridad. Entre ellos, destaca el gremio 
de tenderos y revendedores de Barcelona, un ejemplo claro de 
cómo los comerciantes combinaban la regulación profesional 
con la ayuda mutua. Aunque esta corporación acabó desapa-
reciendo formalmente, se transformó en una agrupación39 que 
en la actualidad todavía perdura, y su objeto social apunta a la 
preservación, estudio y divulgación del patrimonio histórico 
documental.

La actividad aseguradora iniciada en la etapa medieval y orga-
nizada de forma individual con la coordinación de notarios y 
corredores permaneció durante siglos hasta que se produjo un 
cambio en el siglo XVIII, cuando se produce la transición de 
un mercado organizado por aseguradores individuales al do-
minio de las sociedades por acciones. Estas sociedades tenían 
una serie de características comunes: a) especialización en la 
contratación de seguros, b) responsabilidad colectiva solidaria, 
c) insignificancia del capital desembolsado, d) indeterminación 
de la duración de la sociedad, e) fijación de un límite de cober-

39  Ley de asociaciones del 29 de febrero de 1839.
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tura, f ) el nombre religioso de la sociedad y e) establecimiento 
de cargos administrativos. La proliferación de compañías de 
seguros se produce en el último tercio del siglo.

El siglo XIX constituyó una etapa decisiva en la configuración 
del seguro moderno en España por el contexto de la industriali-
zación, la consolidación del capitalismo y la transformación de 
las estructuras sociales. El desarrollo económico, aunque más 
tardío que en otros países europeos, introdujo nuevos riesgos 
asociados a la actividad industrial y al trabajo asalariado. La 
creciente urbanización y la concentración de trabajadores en 
fábricas hicieron más visibles problemas como los accidentes 
laborales, la enfermedad o la incapacidad, que ya no podían ser 
cubiertos por las antiguas estructuras gremiales, como conse-
cuencia de su progresiva desaparición.

En este contexto surgieron con fuerza las mutuas de socorro, 
especialmente entre las clases trabajadoras. Estas asociaciones 
voluntarias, financiadas mediante cuotas de sus miembros, pro-
porcionaban prestaciones en caso de enfermedad, invalidez o 
fallecimiento y representaron una respuesta eficaz y extendida 
frente a la inseguridad social. Constituyeron un antecedente 
directo de las mutualidades y de los sistemas de previsión social 
posteriores.

Paralelamente, se produjo el desarrollo del seguro privado como 
actividad empresarial. Comenzaron a surgir compañías asegu-
radoras más estructuradas, muchas de ellas inspiradas en mo-
delos extranjeros, que operan principalmente en ramos como 
incendios, transportes y, de forma creciente, el seguro de vida. 
El Código de Comercio de 188540  reguló el contrato de seguro 
en sus artículos de 380 a 438, estableciendo su definición, la 

40 Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio.
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necesidad de formalización mediante póliza, así como los dere-
chos y obligaciones de las partes. Este marco legal proporcionó 
seguridad jurídica y favoreció el desarrollo de la actividad ase-
guradora, aunque todavía sin una ley específica.

A finales del siglo aumentó la conflictividad laboral y la presión 
del movimiento obrero, que reclamaba mejores condiciones de 
vida y de trabajo. Es entonces cuando el Estado comienza a 
mostrar una preocupación y promueve la creación de la Comi-
sión de Reformas Sociales, con la finalidad proponer medidas 
de mejora. Aunque carecía de capacidad legislativa, su labor 
investigadora y consultiva resultó fundamental para sentar las 
bases de la intervención pública en materia social y de pre-
visión. Uno de los primeros resultados, como ya se ha visto, 
fue la aprobación de la primera Ley de Accidentes de Trabajo de 
1900 que reconoce la responsabilidad del empresario frente a 
los accidentes laborales y sienta las bases para el aseguramiento 
de estos riesgos. Sin embargo, la protección que ofrecía era li-
mitada y no universal. 

El año 1908 resultó de gran interés pues, a parte de la creación 
del Instituto Nacional de Previsión, se promulgó la primera Ley 
de Registro e Inspección de Seguros que constituyó un primer in-
tento de ordenación y control del sector asegurador, si bien 
dejó fuera de su ámbito a las asociaciones de carácter benéfico, 
como los montepíos y las sociedades de socorros mutuos. El 
Reglamento de seguros de 1912 41 aprobó la aplicación de la Ley 
de Registro e Inspección de Seguros con carácter definitivo y 
acabó de concretar aspectos técnicos y de funcionamiento.

41 Real decreto aprobando con carácter definitivo el Reglamento para la aplicación de la 
Ley de 14 de Mayo de 1908, sobre Registro e inspección de las Empresas de Seguros.

	 Continuación del Reglamento para la aplicación de la Ley de 14 de Mayo de 1908, sobre 
Registro e inspección de las Empresas de Seguros.
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A medida que la actividad aseguradora privada fue requiriendo 
una mayor precisión técnica, y conforme se desarrollaban los se-
guros sociales impulsados por el Estado, la figura del actuario de 
seguros se consolidó como un profesional clave. Su intervención 
resultaba especialmente relevante en el ramo de vida, dado que 
estos seguros dependen de la supervivencia, del fallecimiento del 
asegurado, o de una combinación de ambos, lo que exigía cál-
culos actuariales para determinar primas, prestaciones y riesgos.

A este respecto, conviene precisar el contenido y la configuración 
de esta profesión. El diccionario de la Real Academia Española 
define al actuario/a como “Persona versada en los cálculos matemá-
ticos y en los conocimientos estadísticos, jurídicos y financieros con-
cernientes a los seguros y a su régimen, la cual asesora a las entidades 
aseguradoras y sirve como perito en las operaciones de estas”.

En este contexto, el propio Instituto Nacional de Previsión 
solicitó a su Junta Consultiva que propusiera al ministro de 
Fomento la organización de las enseñanzas técnicas del seguro 
en España. Como consecuencia de esta iniciativa, en 1910 se 
constituyó una comisión nacional de actuarios, cuyos miem-
bros fueron formados y examinados por actuarios extranjeros. 
A partir de este impulso inicial, se creó en las Escuelas de Co-
mercio una sección actuarial, sentando las bases de la forma-
ción especializada en este ámbito.

Posteriormente, en 1927, se constituyó la Asociación Actuarial 
Matemática Española, primera organización profesional de ac-
tuarios en España, considerada el germen del Instituto de Ac-
tuarios Españoles, constituido en 195942 , al amparo del Decreto 
de 15 de diciembre de 194243. Años más tarde se creó la delega-

42 Decreto 12/1959, de 8 de enero sobre constitución del lnstituto de Actuarios.
43 Decreto de 15 de diciembre de 1942 por el que se aprueban los Estatutos del Consejo 

Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles de España.
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ción catalana del Instituto de Actuarios Españoles, que en 1983 
pasó a denominarse Asociación Catalana de Actuarios y, casi una 
década después, se constituyó como Col·legi d’Actuaris de Ca-
talunya mediante el Decret 266/199244, según la Llei 13/1982 45

 
A partir de mediados del siglo XX se inicia en España una eta-
pa de consolidación normativa en materia de seguros priva-
dos, marcada por la aprobación de la Ley de 16 de diciembre 
de 195446 que mantuvo en esencia el modelo de control admi-
nistrativo previo establecido a comienzos del siglo, basado en 
la autorización y vigilancia de las entidades aseguradoras por 
parte del Estado. Sin embargo, con el paso del tiempo, este 
sistema evidenció importantes limitaciones, ya que no logró 
adaptarse a la creciente complejidad del mercado asegurador 
ni a la evolución económica, lo que derivó en una regulación 
poco eficaz y progresivamente desfasada. En este contexto, las 
mutualidades de previsión social operaban como entidades de 
base asociativa y finalidad social, con escasa sistematización 
normativa específica, aunque ya diferenciadas por su carácter 
no lucrativo y su función complementaria de previsión.

La verdadera modernización del sector comenzó en la década 
de los ochenta con la aprobación de la Ley 50/1980 47 que, en 
su artículo 1, define: “El contrato de seguro es aquel por el que 
el asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima y para el 
caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura, 
a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al 
asegurado o a satisfacer un capital, una renta u otras prestaciones 
convenidas”.

44 Decret 266/1992, de 9 de novembre, pel qual es constitueix el Col·legi d'Actuaris de Ca-
talunya per aplicació de la disposició transitòria 2 de la Llei 13/1982, de 17 de desembre.

45 Llei 13/1982, de 17 de desembre, de Col·legis Professionals.
46 Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre ordenación de los Seguros privados.

47 Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.
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La ley aplica tanto a los seguros sobre las personas (vida, salud) 
como a los seguros de daños (hogar, automóviles). Los intervi-
nientes esenciales son el tomador, que contrata y paga la prima; 
el asegurado, cuya vida o interés asegurado constituye el objeto 
del contrato; las personas beneficiarias, designados para perci-
bir la prestación en caso de siniestro; y la entidad aseguradora, 
que asume la cobertura del riesgo. Todo ello queda formalizado 
en la póliza, documento que recoge las condiciones del contra-
to y regula los derechos y obligaciones de las partes.

Seguidamente se aprobó la Ley 33/198448, que introdujo crite-
rios más técnicos en la supervisión de las entidades asegurado-
ras y estableció un marco más adecuado para el funcionamien-
to del mercado. Esta reforma tuvo, además, un claro objetivo 
estratégico: preparar el sistema asegurador español para su in-
tegración en el entorno europeo, en un contexto marcado por 
la adhesión de España a la Comunidad Económica Europea 
en 1986. Las mutualidades de previsión social pasaron a ser 
reconocidas de forma más clara como entidades aseguradoras 
manteniendo sus peculiaridades estructurales, como la ausen-
cia de ánimo de lucro, el principio de solidaridad y la gestión 
democrática. 

La aparición de los planes de pensiones en 1987 y la progresiva 
integración de la actividad aseguradora dentro del marco jurí-
dico del Derecho Comunitario Europeo y del Espacio Econó-
mico Europeo favorecieron la aprobación de la Ley 30/199549, 
que supuso un avance decisivo en la sistematización del sector. 
Se incorporaron plenamente los principios del mercado único 
europeo, se reforzaron los requisitos de solvencia, se mejoró la 
protección del asegurado y se reorganizaron las competencias 

48 Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado.
49 Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.
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entre el Estado y las comunidades autónomas. En relación con 
las mutualidades de previsión social, esta ley resulta especial-
mente relevante, ya que define y ordena de manera completa su 
régimen jurídico, configurándolas como entidades asegurado-
ras de carácter voluntario y social, complementarias al sistema 
público, y estableciendo límites y especialidades en su funcio-
namiento dentro del sistema general. 

El desarrollo completo de esta ley se llevó a cabo con el Real 
Decreto 2486/199850, que constituyó durante años la pieza re-
glamentaria básica del sistema. Este reglamento concretó los 
aspectos técnicos de la supervisión aseguradora conforme a 
un enfoque estático y normativo de la solvencia, basado en el 
cumplimiento de reglas predeterminadas: provisiones técnicas 
suficientes, inversiones sujetas a criterios de seguridad, renta-
bilidad y liquidez, y exigencia de margen de solvencia y fondo 
de garantía. También incorporó previsiones específicas para las 
mutualidades, adaptando estas exigencias a su naturaleza.

El punto de inflexión se produjo con la Ley 20/201551 y su de-
sarrollo reglamentario mediante el Real Decreto 1060/201552, 
que introdujeron un modelo de supervisión basado en la me-
dición integral del riesgo, alineado con el sistema europeo de 
Solvencia II. Este modelo integró de manera conjunta todos los 
riesgos relevantes de la entidad —suscripción, mercado, crédito 
y operacional— en el cálculo del capital de solvencia, conside-
rando tanto sus interrelaciones como los efectos de diversifica-
ción.

50 Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

51 Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

52 Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.	
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La normativa permitió la utilización de modelos internos para 
la valoración de riesgos, estableció una valoración económica 
del balance y obligó a la realización de la Evaluación Interna de 
Riesgos y Solvencia (ORSA), herramienta clave para un análisis 
prospectivo de la situación de la compañía. Todo ello se apoyó 
en un sistema reforzado de gobernanza, que garantizaba que la 
gestión del riesgo estuviera plenamente integrada en la estruc-
tura y en la toma de decisiones de la entidad.

El proceso se articuló conforme al principio de proporcionali-
dad, de manera que las exigencias de solvencia, control y super-
visión se adaptaban a la naturaleza, dimensión y complejidad 
de los riesgos asumidos por cada entidad.

La Ley 20/2015 y el Real Decreto 1060/2015 continúan actual-
mente vigentes en el ordenamiento jurídico español, si bien 
ambas normas han sido objeto de diversas modificaciones desde 
su aprobación, resumidas en la Ilustración 3. En consecuencia, 
para su correcta aplicación e interpretación, deben consultarse 
en su versión consolidada, que integra dichas reformas y refleja 
su contenido actualizado conforme al derecho vigente.

Ilustración 3: Resumen de cambios normativos generados en la ordenación 
del Seguro Privado

Fuente: Elaboración propia a partir de la normativa vigente en cada período 

 �LOSP: Ley de ordenación del seguro privado, RS: Reglamento del Seguro; LOPS: 
Ley de ordenación del seguro privado, LOPSS: Ley de ordenación y supervisión del 
seguro privado, ROSP: Reglamento de ordenación y supervisión del seguro privado, 
LOSSEAR: Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades asegurado-
ras y reaseguradoras; LOSSEAR: Reglamento de ordenación, supervisión y solven-
cia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
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3.3. �Origen y evolución de la regulación de los planes de 
pensiones

Los planes de pensiones fueron introducidos en el ordena-
miento jurídico español con la Ley 8/198753 y el Real Decre-
to 1307/198854; por lo tanto, cuentan ya con una trayectoria 
cercana a los cuarenta años, lo que evidencia su consolidación 
como instrumento de previsión social complementaria. No 
obstante, en términos históricos, se trata de una figura rela-
tivamente reciente si se compara con el seguro. Los planes de 
pensiones son un producto más joven dentro del sistema de 
previsión social, que surge en un contexto económico y jurídi-
co más avanzado, vinculado al fomento del ahorro a largo plazo 
y a la necesidad de complementar las prestaciones del sistema 
público de pensiones.

El artículo 1 de la Ley 8/1987 establece que “Los Planes de Pen-
siones definen el derecho de las personas a cuyo favor se constituyen 
a percibir rentas o capitales por jubilación, supervivencia, viude-
dad, orfandad o invalidez, las obligaciones de contribución a los 
mismos y en la medida permitida por la presente Ley las reglas de 
constitución y funcionamiento del patrimonio que al cumplimien-
to de los derechos que reconoce ha de afectarse”.

Los elementos personales de un plan de pensiones incluyen a 
los sujetos constituyentes y a las personas beneficiarias, sien-
do estas últimas las personas físicas con derecho a percibir las 
prestaciones previstas en el plan. Entre los sujetos constitu-
yentes se distinguen, por un lado, el promotor, que puede ser 
una entidad, corporación, sociedad, empresa, asociación, sin-

53 Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.
54 Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Planes y Fondos de Pensiones.	
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dicato o cualquier otro colectivo que impulse la creación del 
plan o participe en su desarrollo; y, por otro lado, los partíci-
pes, que son las personas físicas en cuyo interés se constituye 
el plan, con independencia de que realicen o no aportaciones 
al mismo.

Los planes pueden clasificarse de distintas formas. En primer 
lugar, según los sujetos constituyentes: planes individuales, 
promovidos por entidades financieras para cualquier persona 
física; planes de empleo, promovidos por empresas en favor de 
las personas trabajadoras; y planes asociados, promovidos por 
asociaciones o colectivos. En segundo lugar, según las obliga-
ciones estipuladas: planes de prestación definida, en los que se 
garantiza una prestación concreta; planes de aportación defini-
da, en los que se determinan las contribuciones y aportaciones 
y la prestación dependerá de dichas cuantías y la rentabilidad 
obtenida; y planes mixtos, cuyo objeto es, simultánea o sepa-
radamente, la cuantía de la prestación y la cuantía de la contri-
bución.

Los principios que rigen los planes de pensiones son: 

a) �No discriminación: ha de garantizarse el acceso como par-
tícipe de un plan a cualquier persona física que reúna las 
condiciones de vinculación o de capacidad de contrata-
ción con el promotor.

b) �Capitalización: los planes de pensiones se instrumentan 
mediante sistemas financieros y actuariales de capitaliza-
ción. En consecuencia, las prestaciones han de ajustarse 
estrictamente al cálculo derivado de tales sistemas. 

c) �Irrevocabilidad de aportaciones: las contribuciones del 
promotor de los planes de pensiones tienen el carácter de 
irrevocables.
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d) �Atribución de derechos: las aportaciones de las personas 
partícipes a los Planes de Pensiones determinan los dere-
chos previstos en la Ley 8/1987.

e) �Integración obligatoria: las contribuciones de los promo-
tores y las aportaciones de las personas partícipes se in-
tegran obligatoriamente en un fondo de pensiones, que 
constituye el soporte financiero del plan y asegura el cum-
plimiento de las prestaciones.

Las modificaciones introducidas a partir de la aprobación de la 
Ley 30/1995 — junto con los nuevos requerimientos de recur-
sos propios para las entidades gestoras de fondos de pensiones y 
la revisión de los límites de las aportaciones, entre otras — im-
pulsaron una evolución legislativa en la materia. Esta evolución 
se consolidó en el texto refundido de la Ley Reguladora de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 1/200255 , y desarrollado reglamentariamente por el 
Real Decreto 304/200456.

Desde la aprobación de estas normas, el régimen jurídico de 
los planes y fondos de pensiones ha experimentado múltiples 
adaptaciones destinadas a atender las nuevas necesidades eco-
nómicas y sociales que se han consolidado con el tiempo. De 
entre ellas, destacan dos especialmente relevantes:

1) �Disposición anticipada de los derechos consolidados 
con una antigüedad mínima de diez años, introducida 
a partir de la Ley 26/201457, y desarrollada mediante el 

55 Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.	

56 Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de planes 
y fondos de pensiones.

57Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifican la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el texto refundido de la Ley 
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Real Decreto 62/201858. Esta medida supuso una ruptura 
significativa del principio tradicional de iliquidez de los 
planes de pensiones, ampliando las posibilidades de liqui-
dez más allá de los supuestos excepcionales previamente 
establecidos. 

2) �Impulso de los planes de pensiones de empleo, aprobado 
por la Ley 12/202259, que contempla varias medidas clave: 

ü �Ampliación de cobertura a colectivos tradicionalmente 
excluidos, como pequeñas y medianas empresas y autó-
nomos/as, mediante planes simplificados con menores 
cargas administrativas, procedimientos de adhesión más 
ágiles y estandarización de sus elementos esenciales, facili-
tando su implantación en entornos con menor capacidad 
organizativa. 

ü �Creación de fondos de pensiones de promoción públi-
ca, destinados a canalizar el ahorro colectivo con cri-
terios de eficiencia y costes reducidos. Estos fondos se 
configuran con un régimen específico en materia de 
selección de entidades gestoras y depositarias mediante 
procedimientos competitivos, lo que permite una re-
ducción significativa de las comisiones soportadas por 

del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, y otras normas tributarias.

58 Real Decreto 62/2018, de 9 de febrero, por el que se modifica el Reglamento sobre la 
instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores 
y beneficiarios, aprobado por el Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, y el Regla-
mento de planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 
de febrero.

59 Ley 12/2022, de 30 de junio, de regulación para el impulso de los planes de pensiones 
de empleo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.
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los partícipes. Junto a ello, se introducen importantes 
innovaciones en materia de gobernanza, reforzando los 
mecanismos de supervisión, control y participación, 
tanto de los promotores como de los partícipes, con el 
objetivo de mejorar la transparencia y la gestión pru-
dente de los recursos.

ü �Fomento del ahorro colectivo frente al individual, me-
diante incentivos normativos y fiscales para los planes de 
empleo y la reducción de los existentes para los planes 
individuales, consolidando un cambio en el modelo espa-
ñol de previsión complementaria hacia un enfoque más 
colectivo.

Las distintas medidas que se han ido adoptando se han conso-
lidado, y tanto la Ley como su Reglamento continúan plena-
mente vigentes.

Ilustración 4: Esquema de la evolución de la normativa  
de Planes de Pensiones

Fuente: Elaboración propia a partir de la normativa vigente en cada período
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3.4. �Modalidades de instrumentos de previsión social pri-
vada

3.4.1. �Instrumentos característicos de la previsión social 
empresarial

La previsión social empresarial comprende los instrumentos 
mediante los cuales el empresario garantiza a los empleados el 
acceso a pensiones complementarias, derivado de obligaciones 
legales o contractuales.

Hasta 1995, las empresas podían satisfacer estos compromi-
sos mediante la constitución de reservas internas, gestiona-
das directamente en el balance corporativo, sin obligación de 
trasladarlas a vehículos externos especializados. Este modelo 
implicaba que la garantía de las prestaciones dependía exclu-
sivamente de la solvencia de la empresa, comprometiendo 
potencialmente la seguridad de los derechos de las personas 
trabajadoras ante posibles dificultades financieras.

Con la promulgación de la Ley 30/1995 y la aprobación poste-
rior del Real Decreto 1588/199960, se estableció el régimen de 
adaptación o acomodación de los compromisos por pensiones, 
conocido como régimen de externalización. Así, las empresas 
debían instrumentar estos compromisos mediante mecanismos 
externos y profesionalizados, como los planes de pensiones de 
empleo, los seguros colectivos y los planes de previsión social 
empresarial, garantizando que las prestaciones comprometidas 
quedaban protegidas independientemente de la situación eco-
nómica de la empresa. Las diferencias entre ellos se centran en 
la asignación de riesgos y el régimen jurídico.

60 Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los 
trabajadores y beneficiarios.
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1. �Los planes de pensiones de sistema de empleo son instru-
mentos de ahorro colectivo promovidos por empresas en fa-
vor de las personas que trabajan en ellas. Las contribuciones 
de la empresa, junto con las aportaciones de los empleados, 
en caso de realizarlas, se integran en un fondo de pensio-
nes gestionado por una entidad gestora y custodiado por 
una entidad depositaria. La constitución de una comisión 
de control del plan y de una comisión de control del fondo, 
con representantes de las empresas promotoras, de las per-
sonas partícipes y de las beneficiarias, garantiza el correcto 
funcionamiento de estos instrumentos.

El total de las aportaciones y contribuciones empresariales 
anuales está limitado a 1.500 €, aunque este límite puede 
incrementarse hasta 8.500 € adicionales, siempre que el au-
mento provenga de contribuciones empresariales o de apor-
taciones de las personas trabajadoras al mismo instrumento 
de previsión. Sobre la contribución empresarial, la persona 
empleada puede sumar la cuantía resultante de aplicar el 
coeficiente que figura en la Tabla 8 sobre la contribución 
empresarial.

Tabla 8: Coeficiente a aplicar a la contribución empresarial  
para determinar aportación individual

Contribución anual  
empresarial

Aportación anual máxima de la persona empleada

Igual o inferior a 500 € El resultado de multiplicar la contribución  
empresarial por 2,5

Entre 500,01 y 1.500 € 1.250 € más el resultado de multiplicar por 0,25 
la diferencia entre la contribución empresarial y 500 €

Más de 1.500 € El resultado de multiplicar la contribución  
empresarial por 1

Fuente: Ley 12/2022
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Si la persona empleada percibe rendimientos íntegros del 
trabajo superiores a 60.000 €, siempre se aplica el coefi-
ciente 1.

Existen algunas excepciones: en el caso de personas con dis-
capacidad, la suma de las aportaciones propias y las efec-
tuadas a su favor pueden alcanzar hasta 24.250 €, mien-
tras que para los empleados autónomos y las empleadas 
autónomas—que no se analizan en este trabajo— el límite 
máximo de los planes de pensiones simplificados se reduce 
a 4.250 €.

Un aspecto a destacar de esta tipología de instrumentos 
es que los derechos consolidados que generan son ilíqui-
dos hasta que se produce la contingencia que cubren; en 
nuestro caso, por tanto, permanecen ilíquidos hasta la ju-
bilación. No obstante, se contemplan determinadas excep-
ciones: la enfermedad grave de la persona partícipe, de su 
cónyuge o de alguno de sus ascendientes o descendientes 
en primer grado, así como de la persona que conviva con 
él/ella en régimen de tutela o acogimiento, o que dependa 
económicamente del mismo. Asimismo, se incluye el su-
puesto de encontrarse en situaciones vinculadas al desem-
pleo de larga duración.

A estas excepciones se añade la ya introducida que permite 
la disposición de las aportaciones realizadas con una anti-
güedad mínima de diez años, siempre que dicha posibili-
dad esté expresamente prevista en las especificaciones del 
plan, siendo aplicable desde 1 de enero de 2025.

La inmensa mayoría de los planes de pensiones de empleo 
se configuran como planes de aportación definida, en los 
que quedan predeterminadas las cuantías de las contribu-
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ciones empresariales y, en su caso, de las aportaciones de las 
personas partícipes. En consecuencia, el plan no garantiza ni 
define la cuantía de las prestaciones futuras, que dependerá 
de las aportaciones realizadas y de la rentabilidad obtenida 
por las inversiones, asumiendo el partícipe el riesgo asociado 
a su evolución. Frente a ello, los planes de prestación defini-
da —en los que sí se garantiza una prestación previamente 
determinada— tienen una presencia muy reducida en Espa-
ña en la actualidad, siendo prácticamente residuales dentro 
del sistema de previsión social empresarial.

2. �Los seguros colectivos, que instrumentan compromisos por 
pensiones, se enmarcan dentro del contrato de seguro y de 
la normativa de ordenación aseguradora. En estos casos, la 
empresa externaliza sus compromisos mediante una póliza 
de seguro colectivo sobre la vida o de seguro colectivo de 
dependencia, de manera que la entidad aseguradora asume 
el riesgo y garantiza las prestaciones, aportando seguridad 
jurídica y financiera.

	 Para garantizar dichas prestaciones, es necesario realizar un 
cálculo actuarial que permita determinar las primas corres-
pondientes y mantener el equilibrio financiero y actuarial 
de la operación. A este fin se emplean hipótesis técnicas —
como tipos de interés o tasas de mortalidad— basadas en 
tablas biométricas; en particular, cuando no existen tablas 
propias del colectivo, es habitual utilizar las PER2020 y  
PASEM 202061 en los seguros de vida.

61 Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, relativa a las tablas de mortalidad y supervivencia a utilizar por las enti-
dades aseguradoras y reaseguradoras, y por la que se aprueba la guía técnica relativa a 
los criterios de supervisión en relación con las tablas biométricas, y sobre determinadas 
recomendaciones para fomentar la elaboración de estadísticas biométricas sectoriales.
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Este tipo de operaciones requiere además la constitución 
de provisiones técnicas adecuadas y está sujeto a exigentes 
requerimientos de solvencia, reforzando así la capacidad de 
la entidad aseguradora o mutualidad para cumplir con sus 
compromisos futuros.

3. �Los planes de previsión social empresarial introduci-
dos en el marco de reformas fiscales vinculadas a la Ley 
35/200662 se configuran como contratos de seguro colec-
tivo que las empresas suscriben en favor de quienes pres-
tan sus servicios, dentro de un marco fiscal específico. Las 
características que deben cumplir para considerarse como 
tales son: 

a) �Serán de aplicación a este tipo de contratos de seguro los 
principios de no discriminación, capitalización, irrevo-
cabilidad de las aportaciones y atribución de derechos 
recogidos en la normativa de planes y fondos de pensio-
nes. 

b) �La póliza dispone las primas que, en cumplimiento del 
plan de previsión social, debe satisfacer el tomador, las 
cuales son objeto de imputación a los asegurados. 

c) �En el condicionado de la póliza se hace constar de forma 
expresa y destacada que se trata de un plan de previsión 
social empresarial. 

d) �Las contingencias cubiertas son únicamente las previstas 
en la normativa de planes y fondos de pensiones, tenien-
do como cobertura principal la de jubilación. 

e) �Este tipo de seguros tiene obligatoriamente que ofrecer 
una garantía de interés y utilizar técnicas actuariales.

62 Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.



90

manuela bosch príncep

Desde el punto de vista técnico, presentan una clara afinidad 
con los seguros colectivos, en la medida en que existe una 
entidad aseguradora que asume el riesgo y garantiza las pres-
taciones, aplicándose criterios actuariales para la determina-
ción de primas y provisiones. No obstante, a diferencia de 
los seguros colectivos tradicionales, los planes de previsión 
social empresarial incorporan una configuración más próxi-
ma a los planes de pensiones de empleo en lo que respecta a 
su tratamiento fiscal y a su finalidad como instrumento de 
previsión social empresarial sistemática. En particular, sus 
aportaciones se encuentran sujetas a los límites establecidos 
en la normativa del impuesto, y la restricción de la iliqui-
dez resulta igualmente aplicable, de modo que los derechos 
económicos solo pueden hacerse efectivos en los supuestos 
legalmente previstos.

En este sentido, los planes de previsión social empresarial pue-
den considerarse una figura híbrida dentro del sistema de pre-
visión social empresarial: comparten con los seguros colectivos 
la asunción del riesgo por parte de la entidad aseguradora y la 
garantía de las prestaciones y, al mismo tiempo, se aproximan 
a los planes de pensiones de empleo en su tratamiento fiscal y 
en su integración dentro de la política de previsión social de 
la empresa y conservando, como los demás instrumentos, la 
orientación finalista hacia la jubilación. 

3.4.2. �Instrumentos característicos de la previsión social in-
dividual

La previsión social individual agrupa el conjunto de instru-
mentos que permiten a una persona planificar, de manera au-
tónoma y voluntaria, el ahorro a lo largo de su vida laboral 
con una finalidad específica. De este modo, se configura como 
un mecanismo de previsión basado en la iniciativa individual, 
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orientado a garantizar un mayor nivel de renta y estabilidad 
económica en la etapa posterior a la vida activa.

En este contexto, la contratación del plan de pensiones o de la 
póliza de seguros corresponde directamente a una persona físi-
ca. Estos instrumentos utilizan mecanismos equivalentes a los 
empleados en la previsión social empresarial —planes de pen-
siones, seguros individuales, planes de previsión asegurados y 
seguros de dependencia—, pero son ofrecidos por institucio-
nes financieras o compañías aseguradoras a título individual, 
adaptándose a las necesidades y circunstancias de cada indivi-
duo. La normativa es la descrita en el apartado anterior, donde 
se contemplan en todas las leyes seleccionadas la contratación 
de los distintos instrumentos tanto a nivel individual como 
colectivo, con las matizaciones pertinentes.

1. Los planes de pensiones de sistema individual tienen 
como promotor a una o varias entidades financieras y 
como partícipe a la persona física. Se trata de planes in-
dividuales de aportación definida, en los que la cuantía 
de las aportaciones depende de la voluntad de la perso-
na. No obstante, resulta recomendable realizar una pla-
nificación previa para garantizar un nivel adecuado de 
prestación futura.

	 En este grupo podrían haberse incluido también las 
aportaciones a los planes de pensiones asociados, pero, 
dado que esta modalidad ha quedado prácticamente ex-
tinguida en la práctica, no se consideran en el análisis. 
La Ley 12/2022 establece que ya no se pueden promover 
nuevos planes asociados, y los existentes deben transfor-
marse en planes individuales o de empleo simplificados 
dentro de los plazos legales; de no hacerlo, únicamente 
continuarían hasta su terminación conforme a la nor-
mativa vigente hasta ese momento.
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2. Los seguros de vida individuales63 ofrecen la posibili-
dad de configurar distintas modalidades de prestación, 
ya sea en forma de capital o de rentas, en función de las 
condiciones establecidas en la póliza en el momento de la 
jubilación. Esta flexibilidad permite adaptar la cobertura 
a las necesidades económicas del asegurado en esa etapa 
de su vida. Se incorporan en este apartado los contratos 
de seguros llevados a cabo con las mutualidades de previ-
sión social.

3. Planes de previsión asegurados, que constituyen un ins-
trumento híbrido: se trata de un seguro que, si cumple 
ciertos condicionantes de cuantía de primas y de iliqui-
dez, ofrece ventajas fiscales similares a las de los planes de 
pensiones individuales. El artículo 51.3 de la Ley 35/2006 
los define como contratos de seguro que deben cumplir 
los siguientes requisitos: 

a) El contribuyente es el tomador, asegurado y beneficia-
rio. 

b) Las contingencias cubiertas son únicamente las previs-
tas en la normativa de planes y fondos de pensiones, 
debiendo tener como cobertura principal la de jubila-
ción. 

c) Este tipo de seguros debe ofrecer obligatoriamente una 
garantía de interés y utilizar técnicas actuariales. 

d) En el condicionado de la póliza se hace constar de for-
ma expresa y destacada que se trata de un plan de pre-
visión asegurado.

63 No se incluyen como instrumentos de previsión social individual, los Planes de Ahorro 
Sistemático (PIAS) ni los Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo (SIALP) porque si 
bien son productos seguro-ahorro no tienen por qué vincularse a la jubilación. 
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4. Seguros de dependencia, incluidos en este ámbito cuan-
do un individuo contrata de forma particular para la co-
bertura de la dependencia.

3.4.3 Estado actual de los instrumentos de previsión social

El análisis del volumen actual de los instrumentos de previsión 
social se basa en el último informe elaborado por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones64, en el que se 
diferencian los correspondientes a la previsión social empre-
sarial en la Tabla 10 y los relativos a la previsión social indi-
vidual en la Tabla 11.

Tabla 10: Instrumentos de la previsión social empresarial -2024

Planes  
de Pensiones 

Empleo

Seguros  
Colectivos

Planes de  
previsión social 

empresarial
Total

Número de 
partícipes/
asegurados

2.820.464
(22,52 %)

9.593.362
(76,61 %)

108.382
(0,87 %)

12.522.208

Contribu-
ciones + 
Aportaciones/ 
Primas (€)

1.622.000.000
(40,74 %)

2.217.000.000
(55,69 %)

142.000.000
(3,57 %)

3.981.000.000

Prestaciones 
(€)

1.518.000.000
(43,72 %)

1.946.000.000
(56,05 %)

7.840.000
(0,23 %)

3.471.840.000

Ahorro  
gestionado (€)

38.791.000.000
(59,86 %)

25.067.000.000
(38,68 %)

949.000.000
(1,46 %)

64.807.000.000

Ahorro  
medio (€)

13.753,41 2.612,95 8.765,06 5.175,36

Fuente: Seguros y Pensiones 2024. Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones.

64 Seguros y Pensiones 2024
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Como se observa, los planes de pensiones de empleo consti-
tuyen el principal instrumento utilizado por las empresas para 
externalizar los compromisos por pensiones, al concentrar el 
59,86% del ahorro, seguidos por los seguros colectivos, con un 
38,68%. Los planes de previsión social empresarial suponen un 
pequeño porcentaje del 1,46% 

El Observatorio de los Sistemas Europeos de Pensiones (2023)65, 
no obstante, matiza que el grado de implantación continúa 
siendo reducido; especialmente en las pymes, ya que única-
mente el 1,13% de ellas dispone de estos instrumentos, con 
una cobertura que alcanza al 2,22% de sus empleados. En las 
grandes empresas, sin embargo, su presencia es mayor, ya que el 
13,59% promueve planes de pensiones, que cubren al 28,55% 
de su plantilla.

La media anual de contribuciones más las aportaciones a los 
planes de pensiones de empresa es de 578,08 € anuales, de 
231,09 € en los seguros colectivos y de 1.310,18 € en los planes 
de previsión social. 

El ahorro medio acumulado por partícipe en planes de pen-
siones de empresa es de 13.753,41 € y de 2.612,95 € en los 
seguros. En los planes de previsión social empresarial la cifra se 
sitúa en 8.765,06 €.

65  https://www.ub.edu/private-pensions/publicaciones/informes/
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Tabla 11: Instrumentos de la previsión social personal -2024

Planes de  
Pensiones  

Individuales

Planes  
Previsión  

Asegurados

Mutualidades 
de Previsión

Seguro  
de  

dependencia

Total

Número de  
partícipes/ 
asegurados

7.240.735 729.668 291.810 95.523 8.357.736

Contribuciones  
+ Aportaciones/  
Primas (€)

1.601.000.000

(56,35 %)

642.000.000

(22,60 %)

585.000.000

(20,59 %)

13.000.000

(0,46 %)

2.841.000.000

Prestaciones (€) 2.438.000.000

(78,12 %)

312.000.000

(10,00 %)

369.000.000

(11,82 %)

2.000.000

(0,06 %)

3.121.000.000

Ahorro  
gestionado (€)

93.074.000.000

(81,74 %)

10.092.000.000

(8,86 %)

10.645.000.000

(9,35 %)

50.000.000

(0,04 %)

113.861.000.000

Ahorro  
medio (€)

12.854,21 13.830,94 36.479,21 523,43 13.623,42

Fuente: Seguros y Pensiones 2024

En cuanto a la previsión social individual, los planes de pen-
siones se mantienen como el producto predominante, al con-
centrar el 81,74% del ahorro total, aunque la cuantía media 
acumulada por persona es inferior a la de seguros contratados 
con mutualidades de previsión social y a la de seguros de la 
modalidad de planes de previsión asegurados.

La media anual de las aportaciones a los planes de pensiones 
de empresa es de 221,11 € anuales frente a los 879,85 € en los 
planes de previsión asegurados y de 2.004,73 € en seguros con-
tratados con mutualidades de previsión social.

El ahorro medio acumulado por partícipe en planes de pensio-
nes individuales es de 12.854,21 €, de 13.830,94 € en los pla-
nes de previsión asegurados y de 36.479,21 € en los contratos 
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concertados con mutualidades de previsión social. Las cifras 
más elevadas en este último caso responden a la coexistencia de 
contratos celebrados con profesionales que no están integrados 
en alguno de los regímenes de Seguridad Social junto a otros 
que sí.

3.4.4 �Efectos destacables de la ley de impulso de los planes 
de empresa

La implantación de los planes de pensiones en España es des-
igual y, en conjunto, limitada, por lo que no puede hablarse 
de un arraigo sólido, pese a la aprobación de una ley específica 
para el fomentar el impulso en el ámbito empresarial.

Dos medidas concretas merecen la atención por el efecto 
que han tenido desde su entrada en vigor. En primer lugar, la 
fijación del nuevo límite máximo de contribuciones y apor-
taciones y, en segundo lugar, la implantación de un nuevo 
incentivo no fiscal ligado a las contribuciones empresariales.

1.- �Límite de aportaciones y contribuciones a los planes de 
pensiones

Desde la creación de esta tipología de productos, el límite de las 
contribuciones en favor de los partícipes y de las aportaciones 
propias ha ido variando a lo largo de los años. La Tabla 9 recoge 
esta evolución. 
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Tabla 9: Evolución de aportaciones máximas permitidas a planes  
de pensiones por el partícipe o en su favor

Año Cuantía máxima anual de contribuciones y aportaciones

1987-1994 750.000 ptas. por unidad familiar 

1995-1997 1.000.000 ptas. por unidad familiar

1998-1999 1.100.000 ptas. por unidad familiar (1998)

1.100.000 ptas. por partícipe (1999)

2000-2001 1.200.000 ptas. por partícipe.

2002-2003 7.212,15 € por partícipe incrementado en 1.202,02 € para mayores 
de 52 años. Para mayores de 65 años 22.838,46 € 

2004-2006 8.000 € por partícipe incrementado en 1.250 € para mayores de 52 
años. Para mayores de 65 años 24.250 € 

2007-2014 10.000 € por partícipe. Para mayores de 50 años el importe se puede 
incrementar en 2.500 €.

2015-2020 8.000 € por partícipe.

2021 2.000 € por partícipes que pueden incrementarse en 8.000 € si pro-
vienen de contribuciones empresariales.

2022 Hasta junio: 1.500 € por partícipe que pueden incrementarse en 
8.500 € si provienen de contribuciones empresariales.
A partir de julio: 1.500 € por partícipe que pueden incrementarse 
en 8.500 € con las contribuciones empresariales y aportaciones del 
partícipe en el mismo instrumento. 

Se observa que, desde 2021, el legislador ha priorizado las 
aportaciones a planes de pensiones de empleo frente al ahorro 
individual. En este contexto, la medida genera un efecto res-
trictivo para quienes, aun contando con niveles retributivos 
elevados, no disponen en las empresas donde prestan sus 
servicios de planes de pensiones de empleo. En estos casos, 
su capacidad de aportación individual se ha visto significativa-
mente limitada, pasando de importes superiores en ejercicios 
anteriores a un máximo de 2.000 € anuales en 2021 y de 1.500 € 
a partir de 2022.
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Por otra parte, sorprende que la pretensión sea incentivar las 
contribuciones empresariales sin abordar, de forma paralela, la 
paralización de las aportaciones por parte de los promotores del 
sector público, siendo el cuerpo de profesorado universitario 
uno de los colectivos afectados. 

2. �Nuevo incentivo de las contribuciones empresariales en 
las cuotas a la seguridad social

Se introduce, por primera vez, un incentivo distinto de los 
tradicionales beneficios fiscales para fomentar los sistemas de 
previsión social empresarial. 

En este caso, el incentivo consiste en una reducción de las 
cotizaciones empresariales a la Seguridad Social por con-
tingencias comunes, vinculada a las aportaciones a planes de 
pensiones de empleo. Esta reducción solo se aplica sobre el au-
mento de la cuota empresarial que deriva directamente de di-
chas aportaciones, y puede llegar, como máximo, al 100 % de 
ese incremento, siempre dentro de ciertos límites.

En concreto, el importe máximo bonificable se calcula toman-
do como referencia la base mínima diaria de cotización del gru-
po 8 del Régimen General. Sobre esta base se aplica el tipo de 
cotización empresarial por contingencias comunes y el resulta-
do se multiplica por trece.

Es la primera vez que se vinculan las contribuciones empresa-
riales a planes de pensiones con las cuotas que la propia empre-
sa debe ingresar en la Tesorería General de la Seguridad social 
y, por lo tanto, que la previsión social privada y pública se com-
plementan a la vez que se establece un vínculo entre ellas.
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 � 4. �LA RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL 
COMO CIUDADANOS 

La revisión de la evolución del sistema público de pensiones, 
desde sus inicios a finales de los años sesenta hasta la actuali-
dad, permite tomar conciencia de las numerosas reformas que 
se han ido incorporando y que afectan tanto al Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social como a las Clases Pasivas.

Los cambios demográficos, con una población cada vez más 
envejecida, así como los vaivenes económicos, con etapas de 
bonanza y de crisis, han motivado que la Comisión del Pac-
to de Toledo haya formulado diversas recomendaciones desde 
su creación. Por su parte, el legislador ha materializado dichas 
recomendaciones en un conjunto de reformas centradas en la 
determinación de:

• �La base reguladora del Régimen General, mediante un au-
mento progresivo del número de bases de cotización utiliza-
das para su cálculo, lo que no implica necesariamente una re-
ducción del importe de la pensión, ya que los coeficientes de 
actualización hasta la base 25 desempeñan un papel relevante.

• �El coeficiente por años cotizados, que sí incide en la cuantía 
de la pensión, dado que el incremento de los años exigidos 
para acceder al 100 % de la prestación puede reducir su im-
porte.

• �Los coeficientes aplicables por anticipación o demora en 
la edad de jubilación respecto de la edad ordinaria, que 
inicialmente se establecieron con periodicidad anual, poste-
riormente trimestral y, finalmente, mensual. Con ello se ha 
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pretendido mejorar la precisión del cálculo. No obstante, des-
de un punto de vista técnico, no se dispone —o al menos 
no se tiene acceso— a estudios que confirmen si estos coe-
ficientes mantienen la necesaria neutralidad actuarial, tal y 
como sugieren los trabajos de Börsch-Supan (2004) y Christl 
y Kucsera (2019).

La neutralidad actuarial se basa en el principio de que la deci-
sión de jubilarse antes o después no debería generar ni ventajas 
económicas indebidas para el individuo ni costes adicionales 
para el sistema. En otras palabras, la cuantía ajustada de la pen-
sión debería compensar exactamente el mayor o menor tiempo 
durante el cual se percibe.

• �La revalorización de las pensiones, con el objetivo de pre-
servar el poder adquisitivo de los jubilados.

Pese a todas las medidas adoptadas, en promedio —salvo de 
quienes cotizan por bases máximas en el Régimen General y de 
las Clases Pasivas al menos el grupo A1 — las personas que se 
jubilan perciben una pensión que equivale aproximadamente al  
80 % de su último salario. Este porcentaje, elevado en compara-
ción con otros países de la Unión Europea, contribuye a que se 
hable de la generosidad del sistema público de pensiones español.

Por otra parte, los sistemas privados, que nacen con el objetivo 
de complementar las prestaciones del sistema público, tanto 
desde la vertiente empresarial como individual, tampoco se han 
desarrollado como cabría esperar a lo largo de estos años.

Desde el punto de vista empresarial, los instrumentos utiliza-
dos para la cobertura de compromisos por pensiones —es decir, 
planes de pensiones, seguros colectivos y planes de previsión 
social— presentan una escasa implantación, especialmente en 
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las pequeñas y medianas empresas, que en 2024 representan el 
99,56 % del tejido empresarial, sin incluir a las personas em-
pleadas autónomas.

Frente a esta realidad, como ya se ha señalado, el legislador 
aprobó en 2022 un conjunto de medidas orientadas a fomentar 
los planes de pensiones de empleo y otros instrumentos que 
cumplieran requisitos similares en términos de iliquidez y limi-
tación de contribuciones y aportaciones.

Los primeros efectos de estas medidas comienzan a apreciarse 
en el incremento de contribuciones y aportaciones a los planes 
simplificados durante 2023 y 2024, impulsados por colectivos 
y asociaciones de autónomos, así como por la puesta en marcha 
del plan de pensiones del sector de la construcción, promovido 
por las empresas adheridas al VII Convenio Colectivo General 
del Sector de la Construcción.

La revisión de la previsión social privada no puede concluir sin 
destacar dos de las principales preocupaciones de los profesio-
nales especializados en pensiones:

• �La dificultad de comprender que el objetivo de fomentar 
los planes de empresa se lleve a cabo en detrimento del 
sistema individual. El establecimiento del límite actual de 
aportaciones en 1.500 €, ampliable únicamente a través de 
instrumentos de previsión social empresarial, restringe las po-
sibilidades de ahorro mediante sistemas individuales. Si bien 
la aportación media a planes de pensiones no supera dicha 
cifra, existe un colectivo de individuos con niveles retributi-
vos elevados que trabajan en empresas sin compromisos por 
pensiones y que, por tanto, quedan al margen de este tipo de 
instrumentos, viéndose limitados a la contratación de seguros 
individuales.
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• �La percepción de debilitamiento del tradicional princi-
pio de iliquidez de los planes de pensiones, al permitirse 
la disposición anticipada de los derechos consolidados con 
una antigüedad mínima de diez años. Aunque esta posibili-
dad está más restringida en los planes de empleo —al requerir 
el acuerdo de la comisión de control y su inclusión en las 
especificaciones del plan—, no ocurre lo mismo en los planes 
individuales.

Esta identificación de los aspectos más relevantes, conduce de 
forma natural a la siguiente cuestión: ¿se preparan los indi-
viduos adecuadamente, desde el punto de vista financiero, 
para la jubilación?

La percepción general es que las personas no prestan suficien-
te atención a este proceso hasta edades cercanas al retiro, mo-
mento en el que su capacidad de reacción resulta ya limitada. 
Esta idea se ve respaldada por el trabajo de Lusardi, A. (2014), 
quien analiza si la población estadounidense de 50 años o más 
planifica su jubilación y dispone de ahorros suficientes. Para 
ello, utiliza información procedente de dos encuestas —el 
Health and Retirement Study y la Survey of Consumer Finances 
de 1995— y concluye que aproximadamente un tercio de los 
encuestados apenas ha reflexionado sobre su jubilación, a pesar 
de encontrarse a pocos años de retirarse. Estos resultados no 
son exclusivos de una única oleada, sino que se repiten en dis-
tintos períodos.

A partir de estos datos, se observa que quienes no planifican 
suelen presentar un menor nivel educativo, una menor capa-
cidad cognitiva para procesar información y recurren princi-
palmente a fuentes informales, como familiares y amigos. Asi-
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mismo, el estudio pone de manifiesto que la planificación está 
estrechamente vinculada al ahorro: los individuos que no pla-
nifican acumulan, en promedio, aproximadamente la mitad de 
la riqueza que aquellos que sí lo hacen.

En la misma línea, Sulka, T. (2023) señala que la preparación 
financiera para la jubilación puede dividirse en dos etapas. La 
primera, denominada fase de planificación, consiste en deter-
minar la tasa de ahorro deseada y seleccionar los instrumentos 
financieros adecuados. La segunda, la fase de ejecución, re-
quiere ejercer un autocontrol sostenido para implementar el 
plan a lo largo del tiempo.

La toma de decisiones difiere en cada etapa y exige distintas 
capacidades por parte del individuo. La planificación requiere 
conocimientos financieros y habilidades para procesar informa-
ción, mientras que la ejecución demanda atención continua a 
las finanzas personales y la capacidad de resistir la tentación de 
incurrir en gastos innecesarios. Además, la planificación impli-
ca un coste inicial, mientras que el autocontrol debe mantener-
se en todos los períodos posteriores. En este sentido, conocer la 
propia capacidad de autocontrol resulta clave para alcanzar el 
nivel de ahorro deseado.

La propensión a prepararse financieramente no es homogénea 
entre los individuos; aquellos con mayor predisposición tien-
den a dedicar más tiempo a desarrollar planes financieros, lo 
que se traduce en una mayor acumulación de riqueza.

Para concluir, cabe plantear una última cuestión: ¿qué signifi-
ca preparar adecuadamente la jubilación desde el punto de 
vista financiero?
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La respuesta implica un conjunto de pasos:

1. �Definir el nivel de recursos económicos que se desea al-
canzar en el momento de la jubilación, ya sea en forma de 
capital acumulado o de renta periódica. 

2. �Informarse sobre el funcionamiento del sistema público 
de pensiones y los factores que determinan la cuantía de 
la prestación, utilizando, cuando sea posible, los simu-
ladores disponibles tanto para el Régimen General de la 
Seguridad Social como para las Clases Pasivas. 

3. �Comprobar si la empresa en la que se presta el servicio 
dispone de instrumentos de previsión social, como planes 
de pensiones o seguros colectivos y conocer, en caso afir-
mativo, las prestaciones estimadas asociadas. 

4. �Evaluar la capacidad de ahorro en función de los ingresos 
disponibles y los gastos necesarios, teniendo en cuenta el 
carácter finalista y a largo plazo de este tipo de ahorro. 

5. �Diseñar e iniciar un plan de ahorro individual, inmedia-
to o diferido, seleccionando los instrumentos financieros 
más adecuados a la situación personal y asumiendo, en su 
caso, el riesgo asociado a las inversiones. 

6. �Validar la viabilidad del plan con un especialista, con el 
fin de asegurar su coherencia y sostenibilidad. 

7. �Mantener un seguimiento periódico basado en el auto-
control financiero, de modo que éste se convierta en un 
hábito. 

8. �Revisar y ajustar el plan inicial ante posibles cambios 
en las circunstancias personales o patrimoniales, inclu-
yendo la incorporación de nuevos activos que puedan 
contribuir a mejorar la disponibilidad de recursos en la 
jubilación. 
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En definitiva, la preparación para la jubilación implica que el 
individuo adopte un papel activo durante su vida laboral, asu-
miendo una responsabilidad complementaria a la del Esta-
do y las empresas. Esta idea también se recoge en el trabajo de 
Adami, R. y Foster, L. (2026), basado en entrevistas y dinámi-
cas de grupo con mujeres jóvenes de Reino Unido, donde se 
observa que la responsabilidad individual en la planificación de 
la jubilación está profundamente interiorizada.

En consonancia también con Lusardi, A. (2014), estos autores 
subrayan que las decisiones adoptadas a lo largo de este proceso 
deben ser responsables, lo que exige que los individuos dispon-
gan de los conocimientos y habilidades necesarios, adquiridos 
a través de programas de educación financiera.

En este contexto, a nivel nacional cobra especial relevancia el 
Plan de Educación Financiera, una iniciativa impulsada con-
juntamente por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
el Banco de España y el Ministerio de Economía, Comercio y 
Turismo. Este programa tiene como objetivo mejorar los cono-
cimientos financieros de la población, fomentando una toma 
de decisiones informada en materia de ahorro, inversión y pla-
nificación a largo plazo. 
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Excelentísimo Señor Presidente de la Real Academia Europea 
de Doctores,
Excelentísimos Señoras y Señores Académicos,
Distinguidas autoridades,
Familiares y amigos de la recipiendaria,
Señoras y señores:

Con la venia del Excelentísimo Señor Presidente, inicio mi  
intervención en este solemne acto de recepción de la Excma. 
Sra. Dra. Manuela Bosch Príncep como Académica de Número, 
expresando mi más sincero agradecimiento a la Junta de  
Gobierno de la Real Academia Europea de Doctores y, de manera 
muy especial, a su Presidente, por haberme concedido el honor 
de dar la bienvenida a la recipiendaria en nombre de esta ilustre 
y centenaria Corporación.

De conformidad con lo establecido en nuestros Estatutos, pro-
cederé, en primer lugar, a exponer una síntesis del brillante cu-
rrículum vitae de la Dra. Bosch, para, seguidamente, poner de 
relieve los aspectos más destacados de su discurso de ingreso.

Constituye para mí un alto honor y una gran satisfacción refe-
rirme hoy a la Dra. Manuela Bosch Príncep, cuya trayectoria 
académica y profesional es fiel reflejo de rigor, vocación y com-
promiso con el conocimiento y con la sociedad. Celebramos no 
solo su incorporación a esta Real Academia, sino también una 
vida dedicada al estudio, la docencia y el servicio público.

La Dra. Bosch inició tempranamente su vinculación con el ám-
bito de las pensiones, desarrollando su actividad profesional en 
el sector de la consultoría y, desde 1992, en la Universidad de 
Barcelona. Su trayectoria integra de manera ejemplar la expe-
riencia práctica con la investigación académica. Ha defendido 
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de forma constante la necesaria complementariedad entre los 
sistemas públicos y privados de pensiones, entendiendo que 
ambos constituyen elementos indisociables de un modelo equi-
librado y sostenible. Esta visión integral ha orientado tanto su 
labor investigadora como su actividad docente.

Doctora por la Universidad de Barcelona, su labor en el De-
partamento de Matemática Económica, Financiera y Actuarial 
pone de manifiesto la posibilidad de aunar el rigor cuantitati-
vo con un profundo conocimiento normativo y aplicado del 
ámbito asegurador y de la seguridad social. Su contribución 
docente reviste especial relevancia: en el Máster de Ciencias 
Actuariales y Financieras imparte la asignatura “Planes de Pen-
siones. Gestión Integrada de Activos y Pasivos”, y en el Grado 
en Relaciones Laborales, “Protección Social Complementaria”, 
formando a generaciones de profesionales con una sólida pre-
paración técnica y una clara conciencia de la dimensión social 
de su actividad.

Su vinculación con el Colegio de Actuarios de Cataluña evi-
dencia, asimismo, su firme compromiso con la transferencia 
del conocimiento y la colaboración entre el ámbito académico 
y el profesional.

La trayectoria de la Dra. Bosch se sustenta en sólidos valores 
personales, arraigados en sus orígenes familiares en el Baix 
Ebre, donde el esfuerzo, la constancia y el respeto por la sin-
gularidad de cada persona han sido principios fundamentales. 
Estos valores han guiado tanto su desarrollo profesional como 
su dimensión personal, configurando una personalidad equili-
brada, cercana y generosa.

La Dra. Bosch destaca, igualmente, por su actitud positiva, su 
capacidad de trabajo y su constancia, así como por su habilidad 
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para reconocer y potenciar las cualidades de quienes la rodean, 
promoviendo entornos de colaboración y respeto.

Con su incorporación, la Real Academia Europea de Doctores 
se ve notablemente enriquecida. Su trayectoria, sus valores y 
su dedicación constituyen un referente para esta Corporación. 
Estimada Dra. Bosch Príncep, su ingreso representa no solo un 
reconocimiento a sus méritos, sino también una invitación a 
continuar contribuyendo al progreso del conocimiento con su 
reconocida solvencia, entusiasmo y generosidad.

En su discurso de ingreso, titulado «El necesario equilibrio en-
tre el Estado, las empresas y los ciudadanos en la prestación de 
jubilación», la Dra. Bosch pone de relieve que la prestación de 
jubilación constituye una de las instituciones esenciales de las 
sociedades contemporáneas, en la que confluyen dimensiones 
demográficas, económicas, jurídicas y éticas. El análisis de los 
sistemas de pensiones trasciende lo estrictamente financiero, al 
situarse en el núcleo del contrato social intergeneracional.

En las sociedades democráticas avanzadas, dicho contrato se 
articula en torno a tres pilares fundamentales: el Estado, las 
empresas y los ciudadanos. La cuestión central reside en deter-
minar el equilibrio adecuado entre estos actores, a fin de garan-
tizar simultáneamente la protección social, la sostenibilidad del 
sistema y la equidad entre generaciones.

Los sistemas de previsión social modernos tienen su origen en 
las transformaciones de la segunda mitad del siglo XIX, desta-
cando las reformas impulsadas por el canciller Otto von Bis-
marck, que sentaron las bases de los sistemas de seguridad so-
cial contemporáneos. Posteriormente, tras la Segunda Guerra 
Mundial, el desarrollo de los Estados del bienestar europeos 
estuvo profundamente influido por el Informe Beveridge, que 
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propugnó la universalización de la protección frente a los prin-
cipales riesgos sociales.

En España, el sistema público de pensiones se fundamenta en 
los principios de solidaridad intergeneracional, de la capacidad 
de contribuir y de la suficiencia, recogido en el artículo 50 de 
la Constitución Española de 1978. Su evolución normativa, 
desde la Ley General de la Seguridad Social de 1966 hasta las 
reformas posteriores, ha respondido a los cambios demográfi-
cos y económicos, en particular al incremento de la esperanza 
de vida y al descenso de la natalidad.

En este contexto, diversos organismos internacionales reco-
miendan la configuración de sistemas de pensiones sustentados 
en tres pilares: un sistema público básico, mecanismos de pre-
visión colectiva de carácter empresarial y fórmulas de ahorro 
individual.

En España, los planes de pensiones privados, regulados desde 
1987, desempeñan un papel complementario al sistema públi-
co, si bien su grado de desarrollo es inferior al de otros países 
europeos. En este sentido, las empresas pueden contribuir de 
manera significativa a la seguridad económica de los trabaja-
dores mediante la implantación de sistemas de previsión social 
empresarial.

No obstante, la responsabilidad individual resulta igualmente 
esencial, siendo imprescindible fomentar la educación y la cul-
tura financiera de los ciudadanos para garantizar la sostenibili-
dad del sistema en su conjunto.

El futuro de las pensiones plantea, en definitiva, un debate de 
profundo calado sobre el modelo de sociedad al que aspiramos, 
en el que deben conjugarse los principios de sostenibilidad, 
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solidaridad y responsabilidad compartida entre los distintos 
agentes implicados.

Excelentísima Señora Doctora Manuela Bosch Príncep, reciba 
mi más sincera felicitación por su brillante trayectoria acadé-
mica y profesional, así como por la relevancia y actualidad de 
su discurso. La Real Academia Europea de Doctores se honra 
con su incorporación como Académica de Número y confía en 
poder contar con su valiosa participación en las actividades y 
proyectos de esta Corporación.
Muchas felicidades.

Muchas gracias por su atención.
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